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C A P I T U L O P R I M E R O 

DESARROLW DE U\ SEGURIDAD SOCIAL 

I .- LA SEGUlUDAD SOCIAL, Pl\NORAMA UNIVERSAL. 

conviene advertir que aunque las primeras leyes s.Q 

bre Seguro Social no nacieron en Inglaterra, es aquí, donde 

el Reverendo anglicano William U?vvery Dlnckley inicia en -

1870 una lucha en pro dEl la seguridad social con un sistema 

de seguros contra la vejez y las enfermedades.(1) 

Es también en Inglaterra donde después de la Segun, 

da Guerra Mundial se pone de moda el término de seguridad -

social. 

Indudahlementc, la Segunda Guerra Mundial, agudiz6 

el peligro de vivir con necesidades fundamentales insatisf!!_ 

chas, por lo que, en la etapa más álgida de dicha contienda 

dos grandes ~stadistas Franklin D. Roosvelt y Winston Chur-

chill suscribieron el 12 de agosto de 1941 la primera decl_! 

ración conjunta de seguridad social: "Las Naciones unidas - , 

favorecen la colahoración más amplia entre todas las nacio-

nes en el campo económico con el fin de asegurar a todos un 

( l) México y la Seguridad Social. Tomo I. Publicaciones del 
I.M.s.s. México 1952, Pág. 290. 
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mejor regimen de trabajo, una situilción económica más favo-

rable y la Segur itlad social. I,as Naciones Unidas confian 

ver establecida una paz quo proporcione a todas las nacio--

nes los medios do vivir en seguridad on el interior de sus-

propias fronteras y que ofrezca a los habitantes de todos -

los países la se9uridnd de poder desarrollar su vida libre-

del temor il la indigoncia". ( 2) 

Así ~'Omienza a expresarse la idea de seguridad so-

cial, hasta sor prohijada por la Organización Internacional 

del Trabajo en importante doc\unento suscrito en la célebre-

reunión de Filadelfia cm 1944, que a la letra dice: "La con 

ferencia reafinna los principioD fundamentales sobre los 

cuales está basada la organización y, particularmente, que: 

La lucha contra la necesidad debe emprenderse con ingente -

energía dentro de cada nación y mediante un esfUerzo inter-

nacional contínuo y concertado. 'l'odos los seres humanos, 

sin disi:.inción de raza, credo o sexo, tienen el derecho de-

perseguir su bienestar materi.a.l y su desarr.ollo espiritual-

en condicicmcH de libertad y dignidad, do seyuridad oconólll:i 

ca y de igualdad de oportwüdadcs. La conforencia reconoce-

(2) 'I'rtteba Urbinn. Alberto. Nuevo De.r:echo Administrativo del 
TrabaJO, 'l'eorfo Integral. t:ditorial l?orrua S.A. Hifxico-
1973, T.I. P&g. 1287. 
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ia solenule obligación de la Organización Internacional del-

7.:a.bajo de fomentar entre todas las naciones dol mundo pro-

gramas que pt1rmitan alcanzar: L<"I. extensión de lns medidas -

de Seguridad social para pr<Wüer un .ingrc!SO básico a loe -

que necesiten tal protección y asiatcncia médica complota". 

Sir William Bovcridgc, impulsó la evolución de loa 
, 

sistemas de los Seguros sociales al rcgi.men de seguridad ag_ 

cial, con el programa contenido en el Informe do la Seguri-

dad Social y sus servicios conexos que presentó el 20 de n,2. 

viembre de 1942 al gobierno británico, en él se sentaban 

las bases para dar una nueva organizaci6n social a su país. 

El Seguro Social fué concebido por Bevcridge "como 

parte de una amplia política de progreso social y como el -

medio para procurar a los seres h\Allanos seguridad en sus in 

gresos así como un ataque a la indigencia", la seguridad sQ_ 

cial la definió "cano el mantenimiento de los ingresos nec~ 

sarios para la subsistencia" afirmando que "la meta del - -

plan de seguridad.social es hacer innecesaria la indigencia 

en cualesquiera circunstancia. 

El"aistcma que impera en el informe de Beveridge -

es en el sentido de que el Estado debe armonizar seguridad-

y libertad, para ello proporciona los medios de ayuda tales 

como fomentar las iniciativas, otorgar las oportunidades y-



no obstaculizar las rl!sponsabilidades .individuales. 

Orgnnizaci.onei; Intcrnacionalcn como la Organización 

de las Naciones Unidas, la Organización Internacional de Tr,!! 

bajo, la organüación dt• los Estados l1I11ericanos y la Confe-

rencia Interamcrit:ana de .SE..-guridad Social, han emitido innu

merables declaracionen, resoluciones o rc;comendaciones sobre 

la Seguridad Social, unas de c¡u-áctcr general, otras especí

ficas, recomendando p.rc1ccd.imiento::; o medios referentes a las 

distintas ramas de los seguros sociales. 

La Organización de las Naciones unidas, en su Asmn

blea General celebrada en el año de 1948 en Par.is, aprobé la 

"Declaración Universal de Derechos Humanos, cuyo preámbulo -

establece "que loa pueblan de las Naciones Unidas han reafi¿ 

mado en la carta su fé en lo~ derechos fundamentales del ho!!l 

bre, en la dignidad y Villor de las personas humanas y en la

igualdas de d~rechos df~ hombres y mujeres; y se han declara

do resu(;ltos a prcmover eJ. progreso social y elevar el nivel 

de vida dentro de \;n concepto más amplio de Libertad", esta

blece como uno d1; los der•?c:::hos humanos en su artículo 22 que, 

"Toda persona como miembro de la sociedad, tiene derecho a -

la Seguridad Sod.al y a 01Jtene.r, media:·1te el esfuer:w nacio

nal y la cooperación internacional, habida cuenta de la or~ 

nización y de los recurso,; de cada Estado, la satis facción -
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de los derechos económicos, sociales y C\lltural.es, indispen 

sables a su dignidad y al libre desarrollo de su peraonali--

dad". (3) 

La Organización Internacional del Trabajo se ha es-

forzado en hacer que la seguridad social se extienda por lo-

que ha adoptado diversas recomendaciones o resoluciones, en-

tre ellaa cabe destacar, la Seguridad Social y Normas Míni--

mas. En 1944 se consideró urgente promover el bienestar y el 

desarrollo de los pueblos, reflexionando sobre la necesidad-

'de "adoptar nuevas medidas para lograr la seguridad de los -

medios de vida, mediante la unificación de los sistemas de -

Seguro Social, la extensión de dichos sistemas a todos los -

trabajadores y sus familias, incluyendo las poblaciones rur~ 

les y los trabajadores independientes y mediante la elimina-

ción de injustas anomalías". 

El "Convenio sobre la Norma Mí.n.iJna", aprobado en la 

Reunión de Ginebra en 1952, ratificado por México en 1961, -

I 
establece las prestaciones mín.imas que debe comprender un r~ 

gimen de Seguridad social: prestaciones médicas y monetarias 

en caso de enfermedad, de desempleo, de vejez, de escolares-

sin recursos, de accidentes del trabajo y de enfermedad pro-

(3) Arce cano Gustavo. De los Seguros Sociales a la Seguridad 
social. Editorial Porrua, S.A. México 1972, Pág. 61~612. 
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fesional, y prestaciones familiares, de maternidad, de inV,! 

lidez y de sobrcviviontos, 

La Carta de la Or9anización de los Estados Americ_!! 

nos, aprobada en Bogotá en 1948 estima que "el sentido ge-

nuino de la solidaridad americana y de la buena vecindad no 

puede ser otro que el de consolidar en este Continente, den 

tro del marco de las instituciones dcmocr.fíticas, un r.;gimen 

de libertad individual y de justicia nocial fundada en el -

respeto de los derechos eocencialcs del hombre" también es

tablece que "la justicia social y seguridad sociales son b.!, 

se de una paz duradera", 

En la "Declaración Americana de los Derechos y De

beres del nombre" se establece que "•roda persona tiene derE_ 

cho a la seguridad social..," y que, "todo individtio tiene

el deber de cooperar con el Estado y con la comunidad en la 

asistencia y la seguridad sociales de acuerdo con sus posi

bilidades y con sus circunstancias".(4) 

En Si.lntiago de Chilo, en 1942, se celebra la prim~ 

ra Conferencia Intci:americana de Seguridad Social, cnten--

diendo por esto "Una economía auténtica y racional de los -

recursos y valores humanos, que cada país debe crear, mant_2 

(4) Arce cano Gustavo. Op. Cit., Pág. 612 •. 
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ner y acrecentar el valor intelectual, moral y filosófico -

de sus generaciones activas, preparar ol camino de las gen~ 

raciones venide:r;as y r:;ost.ener a las generaciones eliminadas 

de la vida productiva".(5) 

Podemos apreciar, quo la seguridad social, repre--

santa el deseo universal de todos los pueblan por una vida-

mejor, comprendiendo la liberación de la miseria, la salud, 

la educación, etc., así como un trabajo adecuado y seguro. 

De acuerdo a todo lo anteriormente mencionado pod!, 

moa concluir que la scyuridad social tiene corno finalidad -

atender el mayor número de necesidades del ser humano, con-

tribuyendo mediante servicios y prestaciones económicas a -

elevar sus niveles de vida social, económica y cultural¡ y, 

con la aplicación de sus técnicas, proporcionar mayores re-

cursos para permitir así, una mejor distribución del ingre-

so nacional. 

(5) González Diaz Lombardo Francisco. El Derecho Social y -
la Seguridad Social Integral. Textos Universitarios 
U.N.A.M. México 1973. Pág. 126. 



9 

II, - LI\ SEGURIDAD SOClAI, t'!N J\M.ERICA Ll\'l'INA. 

La revirdón do algunos antecedentfn:i sobre implant~ 

ci6n, evoluci6n y desarrollo do los sistemas do seguridad ~ 

social, permite explicar la vigencia de nuevas orientacio-

nes jurídicas, que son base de esquemas actuales para supe

rar obstáculos que .impiden la extensión de las prestaciones 

a las áreas rurales. Para la revisión se adopta el procedi

miento establecido en los cursos del Centro Interarnericano

de Estudios de Seguridad ~acial, Órgano especializado de en. 

se~anza e investigación de la Conferencia Intcrarnericana de 

Seguridad Social y de su comité Permanente, de considerar -

tres etapas en la evolución de la seguridad social amcrica-

na. 

La primera, anterior a la creación de la conferen

cia Interamericana de seguridad social, se inicia a princi

pios del siglo cuando se establecieron en algunos países 

americanos sistemas de jubilación creados como regímenes e.§_ 

peciales para cubrir a ciertas categorías de trabajadores,

principalmente del sector público y militares. La incipien

te seguriclad social americana aparece en los primeros cinco 

lustros del siylo veinte, representado, en la mayoría de -

los casos por cajas que otorgan beneficios de cuantía desi

gual, establecidas sin ningún cálculo financiero, fruto de-
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la presión social o pol!tica~ 

En 1924, Chile introduce una modificación importan, 

to, al crear un r~gimnn general de Seguro Social para prot.!1. 

ger a los obreros. Poco después, an la decada de los trein

tas esta nueva orientación comienza a entenderse y así, Ar

gentina, Dolivia, ilrasil, costa Rica, Cuba, Chile, Ecuador, 

Panamá, Perú y Uruguay disponen de una legis lilción que per

mite implantar un r~g.iJncn 9encr<ll <le Seguro social. Estas -

legislaciones sobre los seguros sociales adoptaron los prin, 

cipios doctrinarios, jurídicos y de organización de los paí_ 

ses industrializados muy diferentes en sus estructuras so-

ciales y en nu desarrollo económico en los países latinoaxn!t 

ricanos. 

I.Jos Seguros sociales implantados en cumplimiento -

de procesos legislativos, mediante un sistema de copartici

pación en el financiruniento, pretendían restablecer por me

dio de prestaciones en especie y en dinero, la capacidad de 

consumo de los grupos de trabajadores afiliados y a veces -

de sus familiares cuando por razón de enfermedad, accidente, 

invalidez, vejez o muerte, habían perdido en fonna transitQ 

ria o permanente su capacidad de ganancia y sus medios de -

subsistencia. Por otro lado promovían la restitución del 

trabajador en los plazos más breves posibles a la vida acti 
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va a fin de que se reintegranc a la producción, Su propÓsi-

to era, la ¡)reservación de la ftrnrzn de trabajo del aaala--

riada, de la industria en el medio urbano como factor enen-

cial de la economía nacional, 

La segunda etapa del desarrollo de la Seguridad S~ 

cial americana, comprende 30 üftos de acción ininterrumpida-

de la Conferencia Intcramericana de Seguridad Social y su -

comité Permanente, que reflejan su influencia en el proceso 

de evoluci6n de la seguridad social en América, tanto en --

los países Andinos como en los de centro América y el Cari-
, 

be. En el primer tercio de esta etapa o sea en el decenio -

de los cuarentas, se aprobó y aplicó la legislación en sie-

te países: Colombia, Guatemala, Haití, México, Paraguay, R~ 

pÚblica Dominicana y Venezuela, y hasta entonces, El Salva-

dor, Nicaragua y Honduras permanecieron sin ella instituyén 

dose ésta, en dichos países hasta la década siguiente. 

En todos estos países, se est~lecen regímenes de 

protección general y se incluye el seguro de enfermedad y -

maternidad dentro de las contingencias cubiertas. El presu-

puesto jurídico de la protección es la existencia de una r~ 

lación laboral. El Seguro social se orienta a la protección 

de los asal<u iadt,H, sin embargo algwrns legislaciones usan-

do diferente tcrminol.ogía preven la posibilidad de la cobef. 



12 

tura de los trabajadores por cuenta propia. Algunoa países

incluyen en sus legislaciones el principio de la cxtensión

total o gradual a.el campo de aplicaci6n, lo que confirma la caras: 

terística de generalidad de los sistemas creados y au pre--

tcnci6n de llegar a cubrir en fonna progresiva todo el ám 

bito geográfico de los respectivos países y en lo posible -

toda la población laboral antes indicada. 

Los nuevos uistemaa introducen, con lu protección

de los riesgos de enferm~>dad y maternidad, la organizaci6n-

. de servicios médicos propios, administrados directam~te -

por las instituciones. Este hecho, que representa una medi

da de gran importancia desde el punto de vista del control

de los costos y del mejoramiento de las instalaciones médi

co-asistenciales de muchos países de América, significará,

también el planteamiento de nuevos problemas con respecto a 

la relación de las instituciones con otros organismos del -

Estado, encargados de funcion8s similares y la creación de

nuevas respcinsabilidades para los seguros sociales por la -

.importante contribución n los programas nacionales de salud, 

tanto en el campo de la medicina curativa como en los de la 

promoción de la salud, prevención de las enfermedades y de-· 

la rehabilitación. 

Por otra parte la transformación del ejercicio prQ 
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fesional de la medicina provocará nuevas relaciones de los

seguros sociales con el cuerpo médico y asociaciones profe

sionales y la necesaria intervenci6n de las instituciones -

en la fonnación y desarrollo del personal de salud y técni

co administrativo. La estructura financiera de los sistemas 

creados en esta época se planea conforme a cálculos actua-

rialcs lo que limita una supernci6n técnica de gran impor-

tancia con respecto a los regímenes especiales de jubiln--

ci6n establecidos en la etapa de cvoluci6n anterior. 

St! siguen las recomendaciones de la Organización -

Internacional del Trabajo, cuyos principios son divulgados

ª través de la Conferencia Interarnericana de Seguridad So-

cial la cual inicia a su vez la elaboración de una doctrina 

continental de la seguridad social. En 1944 se produce la -

declaración de Filadelfia de la Organización Internacional

del Trabajo, que contiene una amplia enumeraci6n de princi

pios directivos, cuya influencia scri decisiva en la evolu

ci6n institucional <le los Seguros Sociales en América Lati

na. 

En la segunda et.apa, perdura la influencia y cara.s, 

terística de los llamados Seguros Sociales clásicos. Sin C!!! 

bargo se i~licia la tendencia de que, la legislación y los -

regí.menes que <iplican la política <le Seguridad Social, de--
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ben considerar las nocosidades de lapc:>blación de cada país, 

configurando prestaciones en dinero, especie y servicios sg_ 

ciales específi~os, para definir y caracterizar los distin

tos sistemas nacionales. 

Durante ente período, el desenvolvimiento de los -

Seguros Sociales en la región americana tuvo que ir •1encien 

do grandes obstáculos y si bien os cierto que en algunos 

países alcanzaron significativo desarrollo, también lo es,

que en otros ha sido muy limitado. La explicación puede en

contrarse al analizar el proceso de desarrollo aocioeconóm.!. 

co, estructural y de organización política, de los países -

que destacan los factores adversos que han limitado la ac-

ción de los Seguros Sociales, a pesar de ser aceptados como 

evidentes instrumentos para la solución de problemas econó

micos sociales y de salud de algWlos sectores d~ población. 

Las características de estos países dentro de los cuales se 

encuentran diversos estudios de evolución obligaron a que -

en un principio el·Seguro Social se implantase en las gran

des capitales con el fin de proteger a la población de tra

bajadores que específicamente se caracterizan por aalarios

altos y fijeza en los empleos para hacer con ello factible

la estabilidad económica del Seguro Social. 

En las legislaciones iniciales, de los países enun 
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ciados quedaba establecido el cariícter nncional e integral-

de sus siotcmas del Seguro Social. En estaB disposiciones -

legislativas cst\lvicron apoyados lo:; propÓsitou de ampliar-

los bcneficioa del sistema a todon los sectores de la pobla 

ción y con particular interés a los del medio rural. 

La acción para extender el Seguro Social fué real! 

zada con cautela y en forma gradual con base en estudios --

previos do aquellos lugares en donde se pensaba que podía -

implantarse, mediante determinaciones del desarrollo indus-

trial, situación geográfica, población asegurable, posibili 

dad de otorgar servicios médicos, así como de la capacidad-

económica y de los Índices demográficos de algunas zonas 

alejadas de los centros industriales principales. 
, 

En esta segw1da etapa las legislaciones sÚbitamen-

te promovidas a un sitio principal dentro de la política 

socioeconómica del Estado venciendo las limitaciones esbo-

zadas, tuvieron una acción prolífica para extender el Segu-

ro social a grupoB cada vez más amplios de la población. 

Así en varios países, obedeciendo a planes establecidos se-

crearon para comenzar sistemas mínimos que debían operar en un 

centro, el más importante por su población y por su desarr.Q_ 

llo comercial, industrial, económico y social, para ampliC1:!:, 

lo más tarde con la rapidez permitida por las posibilidades 
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de las instalaciones, a otros contras do características s! 

milaros y llegar cm base a un desarrollo coordinado a extcn. 

der la proteccién del aistema a varios importante núcleos -

de población en todo un territorio nacional. 

El proceso hintórico descrito, se refiere únicamen 

te a la creación y modalidades de establecimiento de los S~ 

guros Sociales y no refleja la dinámica de las institucio-

nes que después de fundadas continuaron creciendo. 

Las instituciones con sistemas generales de prote~ 

ción se ha desarrollado por la extensión horizontal o vert,! 

cal de su campo de aplicación o bien por el simple crecimien 

to demográfico de los países: nuevas contingencias se han -

incorporado a la protección que otorgan las instituciones de 

este grupo. Muchas leyes han sufrido cambios y transforma-

cienes tanto en lo referente a la organización institucio-

nal, como en el mejo.ramiento de lilS prestaciones. 

En este prdceso de evolución destacan dos aspectos 

fundamentales: El primero es, que el cuadro final de este -. 

desarrollo muestra diferencias importantes en la estructura 

institucional entre el grupo de países en los cuales esta-

blecieron en forma mas temprana los regimenes qc se~uridad

social y el grupo de los que apartir de 1940 crearon siste

mas generales de protección. 
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El otro aspecto an el cual se encuentra poca simi

litud entre los sistemas, es el da la extensión del campo -

de aplicación en ct\anto a la población protegida. El clcsa-

rrollo de la seguridad social en ~ste sentido ha sido irre

gular en la región runericu.na. con base en la experiencia 

acumulada en la segunda etapa, que pennitió la consolida--

ción institucional de los sistemas, los países latinoruneri

canos, están empeftados mediante la evolución y renovación -

doctrinaria, reformas legislativas y administrativas y mod3! 

lidades distintas de financiamiento, en implantar nuevos e~ 

quemas de organización para extender los Seguros Sociales a 

otros sectores de la población principalmente en el medio -

rural. 

El proceso evolutivo descrito, pone en evidencia -

que las instituciones están ampliando la nueva reaponsabil! 

dad que les corresponde en la tercera, la presente, que su

pera las de iniciación y consolidación al imponer como deci 

sión trascendente desechar los principios y tendencias ortQ_ 

doxas para generar otros que consideren todo lo qt1e tienen

de cambiante la realidad social los países en proceso de d~ 

sarrollo. 

En esta fonna la seguridad social americana no so

lo ha sabido ser fiel a las validez de los principios de 
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los seguros sociales clásicos, sino que ha evolucionado pr~ 

tendiendo dar respuesta a las necesidades do protección en

todos los grupos humanos y en todos los estratos sociales;

pero siempre con clara conciencia de que son las caracterí~ 

ticas del desarrollo social y económi~'O de cada país loa -

que permiten y regulan la extensión y el grado de protec--

ción a la pob J. ación asegurada. 

Por lo anterior en la actualidad, es manifiesta la 

necesidad de revisar los esquemas tradicionales, y adoptar

a breve plazo las medidas para adecuarlas a las necesidades 

reales de los países, así como de promover acciones que fa

vorezcan actividades de cambio frente a los factores qu.e -

han propiciado y mantenido situaciones de marginación o de

exclusión dé los beneficios de los servicios de protección

social. 

La tercera etapa se caracteriza por refortnas subs

tanciales a las legislaciones establecidas, motivadas por -

el increioento demográfico, por la continua transformación -

de una sociedad cada vez más abierta al cambio, y por la -

creciente complejidad de las relaciones de trabajo, que son 

causales para que el derecho a la seguridad social sea ese~ 

cialmente dinámico. Por ello debe evolucionarse de acuerdo

con las circunstancias, necesidades, y demandas, mejorando

las prestaciones y ampliando constantemente la posibilidad-
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de incorporar a sus beneficios a rnás amplios sectores de la

población. 

Se precisa la tendencia de avanzar en la "extensión 

vertical" al mejorar la protecci.Sn al núcleo de los trabaja

dores asegurados y sobre todo en la "extensión horizontal" -

al procurar incluir a grupos de población no sujetos a rela

ciones de trabajo. En esta forma queda patente la preocupa-

ción por acelerar la elaboración de reformas legislativas o

prOllUulgación de nuevas leyes sobre las materias, a efecto de 

disponer del marco jurídico indispensable que provea las al

ternativas posibles para la ampliación del campo de aplica-

ción de los Seguros Sociales, así como los sistemas de finan. 

ciamicnto compatibles con el desarrollo económico y social -

en cada país • 

como causa importante de presión surge la existen~ 

cia de crecientes sectores de población marginados de los b~ 

neficios de los Sec_mros Sociales, por su baja capacidad eco

nómica y casi nula capacidad contributiva, que hace necesa-

rio fomular y reorientar los postulados de la extensión bu!!_ 

cando nuevos 111étodos de protección qut: haga.11 factible el 

otorgamiento de un esquema mínimo de prestaciones médicas y

sociales para esto¡; grupos, salvaguardando la integridad fi

nanciera de las instituciorn.;s d<: seguridad social y sin me--
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noscabo de los derechos, la cuantía y la calidad de las pro!!_ 

taciones a la población anteriormente asegurada. 

Dentro. de un panorama ele la seguridad social como -

el descrito, seftalar principioo doctrinarios uniformes es 

W1a tarea difícil si no se quiere caer en esquemas que, por

su atracción y generalidad mal fundamentada se alejan de la

realidad. 

En los países cuyos sistemas surgieron en la prime

ra etapa se han creado organismos estatales encargados de d! 

rigir o de coordinar la acción de los diversos regímenes. E~ 

te proceso posiblemente se acentuará en el futuro a medida -

que los Gobiernos consoliden las estructuras y flUlciones de

la planificación nacional. Es evidente que el crecimiento de 

las instituciones de seguridad social ha conslidado su in--

fluencia social y política. 

Aunque la doctrina clásica no lo considera un prin

cipio sino uno de los medios para la prestación de servicios 

médicos a los derechohabientes, la generalidad que ha alcan

zado la organización y funcionamiento de servicios médicos -

propios administrados directamente por las instituciones, h~ 

ce que esta característica sea tma de las notas distintivas

de la seguridad social latinoamericana. 

La ausencia de servicios médicos adecuadas, en la -
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mayoría de loa países dol continente determinó la necesidad 

de que las innt.ituciones ostablocioran sus propias instala-

ciones, cl.Ínica11 1· hospitales y contrataran dlroctamcntc al 

personal de salud requerido. Otras circunstancias se unie--

1 
ron a este hecho, como el bajo ingreso de la población que-

por sus grandes carencias y elevadas tazas de morbi-mortalJ: 

dad, requería nervicios de salud integrales sin pago direc-

to y que comprendieron ampliar prestaciones. Atención en --

consulta externa y hospitalización,medicarnentos, servicios-

de medicina preventiva, entre otros. Estas circunstancias -

obligaron a la estructuración de los servicios médicos di--

rectos orientados a obtener los mejores rendimientos de los 

recursos disponibles. 

En los países en proceso de desarrollo, entre los 

principios básicos de la Seguridad Social se ha incluído --

dentro de su contexto la garantía de asistencia médica int~ 

gral, incluyendo servicios preventivos curativos y de reha-

bilitación para la población amparada. 

La extensión de la protección médico social al me-

dio rural es motivo de especial preocupación. En varios paí 

ses se están estructurando procedimientos operacionales que 

permitan supl!rar las restricciones en recursos disponibles-

y se está iniciando la adopción de esquemas financieros que 
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hagan posible con sentido roalista introducir las preetaci2 

nea de soguridad social, fundruni:mtalmente las de salud, a -

núcleos de población rural cuyon niveles económicos y estr~ 

tificación socio-cultural las diferencian de los trabajado-

res urbanos de la industria que han sido hasta años recien-

tes objeto fundamental de cobertura para los Seguros Socia-

les. ( 6) 

(6) cursos del Centro Interamericano de Estudios de Seguri
dad social, Organo especializado de ensefianza e investá_ 
gación de la Conferencia Interamericana de Seguridad S2, 
cial y su comité Permanente, México 1976. Inédito. 



111, - LA SEGURIDl\ll SOCIAL &N MEX.ICO, 

f,11 lHivolución Mm<icana dCl 1910, recoge ciortos pol!. 

tulados socialca reivindicatorioo, ya quu las grandes masan 

populares de aquella época anhelaban un mayor respeto al V,!! 

lor humano, ln 1rnprosión del dosrunparo, de la miseria y de

la insalubridad, o son, eutablecor procedimit>ntos de sogl.ll'_i 

dad social y económica, •ran oa aeí que el constiLuyento de

Ouerétaro en 1916 y 1917 dió forma legal a osas aepiracio-

nee, en la Fracción 29 del Artículo 123 e.le la Constitución

que a la letra decía 1 "Se considera de utilidad social el -

establecimiento do cajas de seguros pop\1laree, de invalidez, 

de vida, de cesación involuntaria de trabajo, de accidentes 

y de otros con finco análogos, por lo cual tanto el Gobier

no Federal como ol dn cada Entado, deberán fomi;ntar la org_! 

nizaci6n de instituciones de esta Índole para difundir e in 

culear la previai6n popular". J\BÍ. se eetableci6 un seguro -

potestativo. 

El precepto Con11titucional anteriormente transcri

to, promovió la aspiración hacia una Ley de Seguro Social y 

aWlque se formularon varios anteproyectos de iniciativa de

ley para crearla, ésto 110 fué posible ya que ne toparon con 

el obstáculo que planteaba el texto <fo la Constitución, por 

lo que en l.929 ne reforma la Frucción 29 del A.rtículo L23 -
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para mr.ilablecer un nbtema do 1.rnc3uros obligatorio.a '1So conw 

aidera dn \lti lidad pÚlJlicn la oxpcdici6n do la r.oy dol Sog1!_ 

ro Socinl y ella compnmdorii fJfüJuro11 de invalidez, da vida, 

do e«1saci6n involuntarin dol trllbajo, cfo on!cnnodadoa y ac

cidrmtoa y ot.r 1111 con finos an<Ílogoa". ( 7) 

Uuranto ol <JObien10 dul Gunoral !wiln camacho y e11 

t.ando como Li.t11lar de ln ~;ocrotlu.Ín dol 'l'raba:io, Ignacio 

García TollC?:r., He creó ln Com.i.siún TÓcnica, encargada de r_!! 

dactar \111 proy(~cto de J,cy dol Seguro Social, que lleva ol -

nombre de, Proyecto García 'l'ollez, mismo que fué presentado 

a la Oficina Internacional. dnl Trabajo y n la Conferencia -

Internacional de suguridad Social, celebrada en Santiago de 

Chile en 1942, y runboa organimnoa dieron una opinión favor.!!. 

ble dal proyecto. 

Finalmente, en c1..UU¡ü.i.m.iento de la tosia social co.u 

tenida en lu fracción XXIX del Artículo 123 Constitucional, 

im expide en 194], ln f,ey <lol Sog\tro Social, que c:on sus 

posteriores reformas y adiciones ha permitido una mejora en 

las preatacionnn y en au extenaión territorial, para ensan

char ln protección <lel ae9w:o aocinl en todo el país. 

El s(~guro Social ha aido considerado como el ina-

trument:o bíisic:o de la aegmitlud aocial, establecido como un 

( 7) conatit-¡;dón- Política de los 1-:utados Unidos Mexicanos. 
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servicio pÚblico de carácter nacional on los términos de la 

Ley del Seguro Social, cuya organización y administración -

está a cargo del organismo pÚblico dcnccntralizado con per

sonalidad y patrimonio propias, denominado Instituto Mexic~ 

no del Seguro Social, dl!l que destacamos la siguiente defi

nición: "Es la institución o instnunento de la seguridad s2 

cial, mediante la cual oe busca garantizar solidaria.mente -

organizados los esfuerzos del Estado y la población económi 

camente activa, para garantizar primero, los riesgos y con

tigencias sociales y de vida a que está expuesta y aquellas 

que de pll~ dependen, con objeto de obtener para todos el -

mayor bienestar social-bio-cconómico-cultural posible, que

perrnita al hombre una vida cada vez más auténticamente hum!! 

na". ( 8) 

Aparte del Instituto Mexicano del Seguro Social, -

las instituciones con que se cuenta en México para la real! 

zación de la seguridad social son: 

El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de

los 'l'rabajadores del Estado; el Instituto del Pondo Nacio-

nal de la Vivienda para los Trabajadoren; la Dirección de

Pensiones Militares: las Dependencia1:1 respectivas que tie.--

(8) Gonzálcz DÍaz LOmbardo Francisco. Op. Cit., Pág. 132. 
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nen autonomía on üatos servicios ( clÍnicaa para los trabaj~ 

dorca buncuriofJ, petrolcroo, forrocarriloros, etc.), aa.i'. CQ. 

mo li:w diroccioncr. que !:W uncnr9an <le prestar servicios de-

seguridad uocial a lou trabajadores que laboran en las ofi-

cinas LJubcrna.nwnt:.alcs loc1.üca de la 1nayor parte de los Est_!! 

dos do la Rep\1blica. 

I,n Secretaría de Salubridad otorc1a nsistencia ex--

clusivnmontc n loa indigentcm, pero no presta ncrvicioa de-

s~>guridad social. 

Las reforman más importantes que ha su.f:rido la Ley 

del Seguro social son las de: 4 de noviembre de 1944, 30 de 

dicicmbre de 1947, 3 de febrero de 1949, 29 de diciembre de 

1959, 30 de diciembre de 1965, 30 do diciembre de 1970 y 

por Último, ·el 31 de diciembre de 1974 se rcfonnó este Ord.Q_ 

namiento, entrando en vigor dicha modificaci6n el lo. de 

enero de 1975.(9) 

Tanto la r,oy del Seguro Social como las reformas -

que ha sufrido est'ablccieron las bases para el desarrollo -

de la inr;titución de la seguridad social en México, la cual 

dehu ser dinámica y no fijarse limitaciones, ni quedar ca--

tancada. 

( 9) Moreno Padilla Javler. Nueva [,ey del Seguro Social Ja.
edición, Editorial •rrillas, México, 1976. Pág. 32. 
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Al supqrnrso ln idoa da que oa requisi.to indispen-

sable la e.xiatencia do un salario, de un contrato de traba-

jo o de un patr6n, parn protc~ger dentro del rcg.iJnen dol Se-

guro Social a la persona que así lo requiera, ae da un paso 

fundamental para .lil transfoiinación del rcgimon dol Seguro -

Social pa.ra convertirlo en una inntitución de seguridad so-

cial. 

El destacado maestro, Dr. AThorto Trueba Urbina a-

expresado que ai bien orJ cif~rto que el Derecho de Previsión 

Social para los trabajadoroa nació con el artículo 123 de -

la Constitución, este derecho es tnn solo punto de partida-

para llegar a la aoguridad oocial de todos los so.res huma--

nos. A.sí quedarían protegidos y tuteladoa no solo los trab!_ 

jadorcs sino tamhién los económicamente dÓbiles.(10) Y, que 

es anhvlo tmiven:;¡ü hacer c>:tcnsiva la seguridad social a -

todos los hornlires, indcpcndi,~nlea de la clase a la que per-

tenezcan. ( 11) 

Dentro de las di!:poiüc:iones relativas a la cxten--

aión de .la seguridad nocial t!ncontramon la que nos marca la 

Ley Federal del 1'ra1,ajc en v iqor, que .instituye al $eguro -

t 10) •rrucba Uthina Al11erto. lluevo Derecho del 'l'rabnj o. 'l'eo
ría Integral. /.'3, edición. Editorial Porrua, S.A. Mfuci 
co, 1972. 

(11) TruebaUrbh.aAllie:::to. Op. Cit. Pá9. 1285. 
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social obligatorio para 9arantizar el derecho a la salud y

a loe medios de subsistencia del individuo y de la colectiv! 

dad, indudablem~nte que permitirá el asequramiento no solo -

de numerosas categorías laborales todavía marginadaa, a.l pa

sar del concepto de trabajadores, en relación de dependencia, 

al de ciertos trabajadores autónomo, y así. se dispone en el

propio texto de la Ley que "El Poder Ejecutivo Federal podrá, 

a propuesta del Instituto, basado en estad!sticas financie-

ras, econ6micas y sociales, extender el régimen del seguro -

social obligatorio, a las categorías de trabajadores urbanos 

independientes, COlt\O artesanos, pequenos comerciantes, prof.!_ 

sionales libres, y todos aquellos que les fueran similares". 

De los diferentes autores que se preocupan por def! 

nir la seguridad social, cabe destacar la de un gran eatudi2 

so de la materia Gustavo Arce cano, quien la concibe cano 

"El instrwnento jurídico y económico que establece el Estado 

para abatir la necesidad y garantizar a. todo ciudadano el d.!. 

recho a un ingreso para vivir y a la salud, a través del re

parto equitativo de la renta nacional y por medio de presta

ciones del Seguro Social, al que contribuyen los patrones, -

101 obreros y el Estado, o alguno de éstos, como subsidios,

pensiones y atención facultativa, y de servicios sociales, -

que otorgan de los impuestos las dependencias de aquél, que-
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dando amparados contra los riesgos profesionales y sociales~ 

principal.mente de las contingencias de la falta o insuficien 

cia de ganancia para su sostenimiento y el de su familia". -

( 12) • 

En el ámbito internacional, México ha hecho impor-

tantes declaraciones, como la vortida en la V1 reunión do la 

Conferencia Interamericana de Seguridad social, celebrada en 

el afio de 1960, y que quedó reconocida en la historia de 

nuestro derecho social latinoamericano como "Declaración de

México", en la que se asienta lo que la seguridad social im

plica, senalando que se llevan a cabo esfuerzos para fortal_!! 

cer el desarrollo económico, y se busca elevar los niveles -

de vida, ampliando y mejorando los sistemas educativos, y 9.! 

rantizando los derechos de los trabajadores mediante la ele

vación del poder adquisitivo de sus salarios. Asimismo, mue!_ 

tra como se busca incrementar la cuantía de sus percepciones 

y destaca la conveniente utilizacíón de los recursos natura

les, la creciente industrialización, el aumento de la produ~ 

ción y de la productividad, las medidas de carácter integral 

que se aplican para solucionar las severas limitaciones de -

la vida del campo, la extensión de los mercados internos y -

(12) Arce Cano Gustavo. Op. cit. Pág. 723. 
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externos y el fortalecimiento de las instituciones democrá

ticas. 

1-'undada t-n éstas y algunas otras consideraciones, -

a continuación ¡xn: su gran importancia, se transcribe el -

texto Íntegro de la Declaración de México de Seguridad So~ 

cial: 

"Se Declara: 

Que en la medida propia de la esfera de acción de 

los gobiernos, de las facultades que les conceden sus Cons

tituciones políticas y de la competencia de las institucio

nes, la seguridad social implica: 

1.- Garantizar que cada ser humano contará con los 

medios suficientes para satisfacer sus necesidades en un ~ 

vcl adecuado a su dignidad. 

2.- Permitir el disfrute de los bienes materiales, 

morales, culturales y sociales que la civilización ha crea

do para beneficio d~l hombre. 

3.- Establecer las condiciones necesarias para que 

cada persona y cada pueblo puedan vivir sin temor, sin ame

nazas y sin recelo. 

4.- Enseñar que nada se consigue sin el esfuerzo -

propio y que es antisocial la falta de cumplimiento de los

deberes y oñligaciones que justifican el 9occ de las garan

tías y de los derechos. 
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5.- Permitir que cada hombre pueda ¡ierfoccionar su 

propia capacidad, el rendimiento de sus esfuerzos, la utili 

dad do su tarea, para obtoner un sano 1:>ienestar cm benefi-

cio de su familia, de nu comunidad y de su nación. 

6. - Fortalecer el ej crcicio real de las libertades, 

mediante un combate sistemático en contra de la miseria, de 

la ignorancia, de la insalubridad, de la necesidad, del - -

abandono y del desamparo. 

7.- Dar facilidades para que las grandes mayorías 

disfruten de lU1a sana alimentación, una habitación digna, -

una indumentaria propia. 

8.- Crear laa condiciones indispensables para estJ: 

mular la solidaridad entre los hombres y entre los pueblos

ª fin de convertirla en el instrumento más eficaz de la se

guridad social. 

9.- Advertir que la prosperidad debe ser indivisi

ble y comúnmente compartida como w1 único medio de vigori-

zar la democracia política, la den1ocracia económica y el -

disfrute de la seguridad social. 

10.- Contribuir para que la distribución del ingrs:_ 

so nacional sea cada vez mio equitativa seg~n la capacidad

de las personas, su responsabilidad individual y social y -

su aportación al bienestar colectivo y para que su redistr! 
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bución se realice inspirada en la satisfacción general. 

11.- Promover 1?1 constante asccmso de los niveles -

de vida de la f>9blación, la consolidación del patrimonio 

económico, social y cultural de cada pueblo, 

12.- Asegurar a cada persona la oportunidad de un

sitio en el campo de la producc.i.Ón, con retribución adecua

da a sus necesidades individuales y familiares. 

13. - Auopiciar y promover el conocimiento y el goce 

de los valores culturales y de una sana recreación. 

14.- constituir un amparo eficaz contra los ries-

gos, previniéndose en la medida de lo posible, y lucha con

los mejores recursos contra la cnfennedad la invalidez, el

desempleo y el subernplco; proteger la maternidad, el estado 

familiar, ci curso de la vejez y las necesidades creadas por 

la muerte, 

15.- Iniciar, desarrollar y ampliar las prestacio

nes familiares y sociales en favor del progreso individual, 

familiar y del de ·1a comunidad de que se forme parte. 

16.- Estimular la conciencia de cooperación, de 

ayuda mutua, de solidaridad para las tareas que ·exige el 

desarrollo de las comunidades y de los pueblos y enfatizar

la acción para transformar la vida del crunpo, hacer el tra

bajo del campesino más remunerador; atenderlo en las contifl 
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gencias de su trabajo, en sus enfermedades y en los riesgos 

de la subocupación, de la desocupación do la vejez,y de la

muerte. 

17.- En consecuencia, ampliar en la medida que lo

permitan las circunstancias políticas, económicas y jurídi

cas el radio do acción do los seguros sociales hacia una 

concepción integral de la seguridad social general, alentan 

do los nuevos factores de bienestar que sea dable realizar, 

en un ambiento de paz social, que ponnita avances constan-

tes a un fortalecimiento de la justicia social, destino Úl

timo de esta DcclaraciÓn".(13) 

La nueva Ley del Seguro social de marzo de 1973, -

consagra en su artículo 2o. que "La seguridad social tiene

por finalidad garantizar el derecho humano a la salud, la -

asistencia médica, la protección de los medios de subsisten, 

cia y los servicios sociales necesarios para el bienstar iu 

dividual y colectivo". 

Esta concepción permite que a través de la integr_2 

ción y estructuración de programas se desarrollen aspectos

sociales y culturales en las personas de los distintos es-

tratos sociales contribuyendo con ésto a la identificación-

(13) Gonzálcz Díaz l/.)mbardo. Op. cit. Pág. 127-128. 
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indispensable entni zonas lJeoc;ráficao distantes y •Jrupos B.Q. 

ciales separados y aiolados pero cuya sol.idnridatl resulta -

ole.mento osunci;,ü de una auténtica nacionalidad, basada en

la comunión de intcreoos y de propÓsitos. 

Esta nueva Luy del Seguro Social reviste también -

significación muy particular, el hacer posible, para Wl fu

turo inmediato, la extensión de la seguridad social en fa-

vor de grupos marginados como son los que habitan en las 

áreas rurales. 

El desarrollo y extensión de la seguridad social -

debe comprender todos los aspectos de la problemática a at_2 

car y resolver, considerando el aumento constante de pobla

ci6n que se incorpora a su protección así como el mejora--

miento y superación de sus servicios y prestaciones, con el 

fin de lograr el mejoramiento de los niveles de vida que hA 

cen posible un mayor biensta.r general. 

El Seguro Social otorga los siguientes servicios -

y prestaciones: Mlrdicas, Económicas y Sociales, que se rea

lizan a través de; clínicas, hospitales y farmacias, para -

las médicas1 de dinero para las económicas; y de centros de 

seguridad social para el bicne::ita.r familiar, de adiostra--

miento técnico y capacitación para el trabajo, unidades de

servicio social y habitación, guarderías, teatros, instala

ciones deportivas, centros vacacionales, para las sociales. 
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C A P I T U L O S E G U N D O 

llASES P/1.HA lJ\ EXTENSION DE L/'\S 
PRES'J'ACIONF.S DE IJ\ SEGURIDAD 

SOCIAI, EN IAS AHEAS HURAI.ES 

La extensión del campo de aplicación de la Seguri-

dad Social en lo referente a personas protegidas, continge~ 

cias cubiertas y ambiLo geográfico de operación, plantea P.!! 

ra su avance, la necesidad de encontrar adaptaciones que 

permitan refonnas legislativas para cwnplir con el propósi-

to de extender la seguridad social a sectores más amplios -

de población, esencialmente a las áreas rurales. 

Es por eso que la seguridad se procura planificar-

conforme a objetivos sociales claramente se~alados, siendo-

el prioritario incrementar la población protegida, con pre-

visión de las incidencias económicas y dentro del marco del 

desarrollo social integral. como consecuencia cada vez más-

factible evitar un desarrollo anárquico con profundas desi-

gualdades para algunos sectores que dejan marginados a gru-

pos de alguna protección, que son vulnerables a los riesgos 

en general por lo reducido de sus ingresos y por sus carac-

terísticas culturales y económico sociales, como en el caso 

de los habitantes de las áreas rurales. 

Esta política está pennitiendo salir de un estan-

camiento en el proceso evolutivo y de extensión de la Segu-
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ridad,Social, que tiene explicación por el rigorismo con 

que se adoptó la legislación 1 con el propÓsit:o de superar 

ese obstáculo, actuulmente existe el cons1mso de que la pl.!'!, 

nificación de la seguridad social, debe estar conveniente-

mente integrada en la planificación nacional, y es manifie!?_ 

ta la gran preocupación por organizar la extensión del cam

po de aplicación de los regímenes establecidos. 

La progrillnación de acciones para este propÓsito, -

debe adecuarse a las condiciones particulares de los nuevos 

sectores de población por cubrir, a la problemática del - -

área en que viven, ya sea urbana o ruralr para lo que se h!, 

ce indispensable obtener, toda la infonnación que permita -

conocer la situación ecológica, socio-económica, cultural -

y sanitaria en cada caso de extensión. 

Antes de hacer referencia a las investigaciones r~ 

queridas para la extensión de las prestaciones de la Segur_! 

dad Social en las áreas urbanas, se considera conveniente -

como información general presentar algunos problemas especí 

fices, que están condici'onudos por características sociales, 

económicas y sanitarias del medio y de la población. 
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l) .- CARACTElUSTICAS SOCIA.LF..S, ECONCf>\ICAS Y SANITARIAS, 

Pueden senalarso como características generales las 

siguientes: 

1) .- El 49.66% de poblaci6n es rural.(14) 

2) .- Existen grandes núcleos de población indígena, 

aún no asimilada parcialmente a la civilización actual, que

conservan patrones culturales y estructuras socio-económicas 

peculiares ! resistentes al cambio. 

3) .- Enorme dispcrción de población rural. 

4).-·Por razones topográficas, existen condiciones 

de inaccer iliilidad que han .impedido la penetración adecuada

de los medios de atención médica, así corno la superación ccg, 

nómica y social. 

5).- El ingreso "Pcr Cápita" en términos generales

es muy bajo, con una gran desigualdad en la distribución del 

ingreso. Este ingreso es aún más bajo en el medio rural. 

6).- Alto ritmo de crecimiento de la población, so

bre todo en la rural. 

7).- Emigración desordenada hacia las zonas urbanas, 

que origina ci~turones ~e población marginada, ya que su faJ:. 

ta de preparaci6n impide su acomodo en la creciente indus--

(14) Censo General de Población. México 1970. 
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trialización y entonces se ocupa en labores de baja produc

tividad con loe cual ee traslada la subocupación del campo

ª la ciudad. 

B) .- La producción de alimentos ha sido in1rnficien_ 

te y trae como consecuencia un bajo nivel en la nutrici6n -

da la población. 

9) • - r,a vivienda tiene características negativas, -

es insuficiente y presenta malas condiciones. En el medio ... 

rural, una parte muy importante está constituída por hlibit2_ 

ciones Únicas en que conviven con promii:icuidnd las numcro-

sas personas que constituyen la familia campesina. 

10) .- El suministro de agua introdomiciliaria ha -

tenido desarrollo importante er, las zonas urbanas y muy li

mitado en las áreas .n1rale!5, donde más del l.10% de las vi--

viendas reciben agua de pozos, aljibes o dt~pósitos. 

11).- La disposición de excretas y basuras, sobre

todo en las áreas rurales, practicamcnte es nula o con un -

desarrollo rudJmentario, lo que ocasiona que la ·habitación

campesina, por sus deficientes condiciones higiénicas sani

tarias, ofrezca malas condiciones de habitabilidad al nú--

cleo familiar. 

12) .- El proceso educativo en las áreas rurales, -

se desarrolla a un ritmo más lento que en las zonas urbanas, 
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manteniénda.sa altos Índices de analfabetismo. 

13).~ Los recursos dC! salud son insuflcientee.(15) 

(lS) CEtlSOS AGRICOLAS Y DE POBr.ACION TCMADO DE STAVENHAGEN, 
Aspectos sociales de la estructura agra.ria en México.
en Neolatifundismo y Explotación, México 1968. Ratifi
cado con el V Censo Agrícola Ganadero y Ejidal de 1970. 



4.1. 

11.• PROBLEMAS ESPECIFICOS DE LAS ARr:l\S RURALES. 

La situación expuesta, ayuda a destacar loa princ_i 

pales factores condicionantes de la difícil situación po.r--

que atraviesan las área..<i rurales, que son las sigui en ter;: 

1) .- Agricultura empobrecida por una estructur11 h.,!! 

terogénea de la fuerza laboral, por multiplicidad y comple-

jidad de las sociedades agrícolas, por el aislamiento y di~ 

persión geográfica de los núcleos de población y por el éx2 

do rural. 

2) .- ~lto nivel de sube.rnpleo rural. 

3) .- Bajos ingresos de los trabajadores agrícolas-

asalariados o independientes, que son en fonna global cona! 

derablemente menores a los de trabajadores de otros aceto--

res. 

4) .- Mayor pobreza y marginación de los beneficios 

de las instituciones sociales. ( 16) 

LOs factores anteriores constituyen el conjunto de 

problemas que debe consi.derarse en la urgente extensión de-

la S(.>gUridad social al ámbito rural, en donde por ser esca-

sa la capacidad contributiva de la familia campesina, ha de 

señalá.rsele la que sHa p<):>ible y brindarle \U1 apoyo inicial, 

( 16) Eckstcin Salomón: El Marco Macroeconónúco d•!l problema 
Agrario Mexicanc. Centro de Investigaciones Agrarias.
México 1968. 
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mediante justa redistribución de los fondos económicos obt.!, 

nidos por la solidaridad colectiva organizada de loa aecto

res asegurados,. a efecto de que al superar los escollos que 

dificulten su progreso, conforme vayan elevando sus condi~ 

cienes de vida y de trabajo, se hagan copartícipes en el f.!, 

nanciamiento del sistema mediante cotizaciones accesibles -

crecientes. Esto significa que el desarrollo socio-económi

co y aumento de la productividad de la población agrícola -

tiene, entre otros, el propósito de liberarlos de aiatemaa

limitados, insuficientes y anacrónico• de beneficio social • 

• 
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IlI. - INVES'l'IGACIONES REQUERIDAS PARA LA EXTENSION DE LA S! 
GURIDAD SOCIAL. 

La extensión del campo do aplicación de la seguri-

dad social al medio rural, plantea la necesidad de empren--

der investigaciones previas por grupoa multidisciplinarios, 

sobre aspectos económicos, soci~les, culturales, de salud y 

jurídico políticos, Detectada la problemática, valorados -

los recursos y determinadas las prioridades, se deben esta-

blecer las políticas de aprovechamiento o construcción de -

instalaciones, dotación de equipo, contratación, distribu--

ción y adiestramiento del personal necesario. Es recomenda-

ble tornar en cuenta a los mie.rnbros de las comW'lidadee para-

sensibilizarlos y motivarlos para lograr su participación -

activa en la solución de los problemas que confrontan. 

En todo esquema que se establezca debe proyectarse 

un sistema de ágil información que permita evaluar la oper_! 

ción, para que loe resultados estén de acuerdo con los obj!:, 

tivoa previstos, ya que, independientemente de los patrones 

e1co9idoa, debe cuidarse siempre la eficiencia de los aerv! 

cioa preatados, 

A continuación se mencionan investigaciones y eat~ 

dioa, que se consideran indispensables como actividades in-

mediatas, antes da decidir el otorgamiento de las prestad.2_ 

n••· 
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A) • - Aspectos domográ f icou: 

l.- Población urbani\ y rural. 

2 .- Estructura el'· la pQblación por edades. 

3 .- Distribución de la población por tipo de

localidade:n. 

B) .- Aspectos económicos: 

l.- Eatructura ocupacional en el campo. 

2.- Productividad agrícola. 

3.- Conswno y producción de alimentos. 

C) .- Aspectos educativoa1 

1.- Población escolar inscrita en eacuolas 

primarias. 

2.- Indice de analfabetismo. 

3.- Patrones culturales. 

4.- Patrones alimentarios. 

O).- A.spectos de medio físico: 

l.- Características de la vivienda. 

2.- Disponibilidad de agua y drenaje. 

E).- Aspectos de salud: 

l.- Tasas de nacimientos y muertes 

2.- Principalc~ causas de defunción. 

3.- Indices de nutrición. 

4.- Disponiliilid:ld de recursos pa.ra los servá_ 

cioa de salud. 
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La aplicación práctica de estas investigaciones h.!!, 

ce posible encontrar procedimientos de extcnnión de la r.cg~ 

ridad social a las áreas ruralei;, lom,1ndo corno hase las re~ 

lidades encontradas. 

Como aportación ihwtrativa se presentan algunos -

resultadoo de las inventigaciones realizadas por el Instit~ 

to Mexicano del Seguro Social en sus proqraman de extensión 

a las áreas rurales. Es interenante observar que en base a

las características encontradan en los núcleos de población 

rural investigados, se conceda prioridad a las preataciones 

destinadas al cuidado y promociones económicas que pueden -

evolucionar de acuerdo con el grado de desarrollo económico 

que la región vaya alcanzando y en base el progreso general 

del país. 



CAPITULO TERCERO 

INVESTIGACIONES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL PARA EXTENDER IAS PRES'l'ACIONES DE lA SEGUR.!. 
DAD SOCIAL A LAS AREAS RURALES. 

I.- ASPECTOS DEMOGM.E'ICOS 

II.- ASPECTOS DE LA EDUCACION 

III.-ASPECTOS ECONOMICOS. 

IV.- ASPECTOS DEL MEDIO FISICO. 

V.- ASPECTOS DE SALUD. 
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e }\ p I T u L o T E R e E R o 

INVESTIGACIONl~S DEL INSTITUTO MEXICANO nr;L SEGURO SOCIAL 
PARA EXTENDER I.J\S PRESTACIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL A

I.J\S ARI-;J\S RURlUJ-:S. 

I) .- ASPECTOS DEMcx;RAFICOS. 

1.- Población urbana y rural. 

Aún cuando para fines estadísticos, se considera-

como población rural la que hu.bita en localidades de hasta 

2500 habitantes, es ev.icJentc en nuestro país que las caraE_ 

ter!sticaa económicas, sociológicas, oci1pacionales y cult_!! 

ralea, generalmente asociadas a la vida rural, se encuen--

tran también en localidades mayores, de tal manera que, de 

acuerdo con un estudio del Centro de Investigaciones Agra-

rias, se ha calculado que la población propiamente urbana-

se haya en localidades mayores de 10,000 habitantes. 

Otro aspecto importnate es la evolución de la po-

blación urbano-rural en los Últimos sesenta y cinco aft.os, 

Aún cuando el porciento de población rural ha --

disminuido de 75.8% en l<JlO a 36.9% en 1975, el hecho irn--

¡x>rtante para el estudio de la problemática social es que, .~ 

en cifras ab:wluta;;, la población rural va en constante --

aumente de 11.5 millone¡; a 22.1 millones en el mismo perÍ.Q. 

do, est:L'Uandosc; que par~l 1980 alcanzará la cifra dt! 23. 7 -
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millones conaiderando solamente l~ localidados hasta de -

2, 500 hal)i t antes. 

A nivel ~üohal, la tasa uc crocimianto ha venido-

aumentando, e.le 2,4% en 1940; 2,;3-x, en 1950; en 1960 3,3% en 

1970 y sci prevé qmi tierá do 3. 9 en 19BO, lo cual significa 

que de 15, 600, 000 habitanter. en 1910, se eleva a 40, 225, 000 

c.n 1970, ac entima en 60, 100, 000 en 1975; 75, lOO, 000 en 1980 

101.900,.00 cn:l990 y 140,700,000 en el ul)o 2000. 

En las localidadea de hasta 2, 500 habitantes su -

ritmo de crecimiento se ha mantan.ido durante loa Últimos 

aftos con un promedio anuill. de l.6% a pesar de los procesos 

migratorios. (17) 

2.- Estructura de la poblaci6n por edades. 

Uno de los hechos significativos desde el PU!!. 

to de vista económico, es que la población dependiente; es 

decir, los menores de 15 af'los se ha incrementado en las ÚJ:. 

timas décadas, ya que en 1950 representó el 41. ?'% y se el~ 

vó a 46.2')1'.. en 1970; si a lo anterior se agrega la limitada 

participación de la mujer en las actividades productivas.-

que llega apenas al 20% de las mujere.a en edad de trabaja¡:, 

( 17) .Datos Censales del cuadro elavoradd por Nacional .Pina:n_ 

ciera en Statistics on the Mexican Economy 1974. 
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resulta an términos globalos que la tcrco.ra paxto de la po .. 

blaci6n tiene la responsabilidad do producir los bienes y -

serviciot; que necesita la poblaci6n total. ( 18) 

3.- Distribución de la población por tipo de loca-

lidades. 

Sin duela uno de los filctoros demográficos de -

mayor influencia en la situación social de la población ru-

ral os su distribución en un gran múmero de pcquof\as local,! 

dadea dispersas en el territorio nacional. Aún cuando se --

observa una tendencia a disminuir en el número de localida-

des con menos de 500 habitantes, constituyen un porcentaje-

muy elevado. 

Los fenómenon de m.igrución hacia poblaciones mayo-

res, tienden a desaparecer las localidades de hasta 99 hah,4. 

tan tes; la población de localidaden de hasta 500 personas -

tiende también a emigr.a.r hacia la de 2, 500 o más y así suc~ 

si-.zamonte; siendo desde luego las áreas metropolitanas y 

las grandes ciudades en general los principales polos de 

atracción. 

En 1970 se registraron 83,703 localidades menores-

{ 18} Datos Censales elaborados por el Centro de Investiga

ciones h3rarias, :1éxico 1974. 



-- ' 

50 

de 2, 500 hllbitantes de un total de 97, 580 localidade!.l del -

país, y una población dt! 8,%0,000 pf.!rsonas; os decir el 17.3'){. 

del total. Considerando hasta localidades menores de 10,000 -

habitontas, resultan 97,150 localidadee con 27,810,000 babi--

tantes, o sea el S7, 7'/:, de ln población. 

El gran número de peque!'ws loc<llidildes dispersas -

por todo el territorio nacional y los fenómenos migratorios -

campo-ciudad, corwtituy•.~n nl roto mayor del país en la búsqu~ 

da del mejoi:amicnto de las condiciones de vida. (19) 

(19) -IX Censo General de Pol)lación México 1970. 
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Il.- ASPECTOS DE lA EDUCAC!ON.-

De un total de 10136000 alumnos de primaria ins-

critos 3,309.000 fueron alwnnos de las escuelas rurales.De 

estos últimos 214,000 se dioron do baja; 62,000 no se pre-

sentaron a examen y 530, 000 fueron reprobados en los di--

versos grados. El porcirmto de <llumnos reprobados o deser-

torea on el medio rural l~S de aproximadamente 22% en el m~ 

dio urbano es el 17%. 

Por otra parte las escuelas primarias rurales en 

un elevado porcentaje son de organización incompleta. 

Los datos de e9resados de escuelas primarias en-

el Último quinquenio arrojan un total de 997,500 alwnnos,-

de los cuales sólo alrededor de 110,000 son de extracción-

rural y do estos solo 12,300 se inscribieron en las escue-

las secundarias, calculándose que solamente alrededor de -

. 5,600 terminaron el' ciclo secundario. (20) 

(20) Proyección de la Aseseria Pedagógica de la Subsecre -
taria de Educación Primaria y Normal S.E.P. México --
1974. 
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III,- ASPECTOS ECONOMICOS 

l.- Estructura ocupacional en el campo. 

La pol)lación uconomicarnente activa dedicada a la

agricultura ha disminuido cm términos relativos, pues re-

presentaba en 1930 el 70";<. y en 1970 el 48%; sin embargo,-. 

en número abnolut.os aumentó de 3.8 milloncn en 1940 a 7.5-

millones en 1970. 

La proporción de agricultores sin tierra también

awnentó, en 1940 representaba el 36% del total; es decir -

1.4 millones y se elevó en 1970 al 63%; o sea 4.7 millones 

( 21) 

Un análisis do los tipos de predios agrícolas y -

de sus características pone de manifiesto con mucha clari

dad las condiciones económicas de una parte importante de

la población del medio rural. 

Considerando un total de 2448,000 predios agrí·..,.-

colas, fueron clasificados en los siguientes tipos: 

a).- De infrasubsistencia 1,241.000 

b) .- Subfamiliares 821,000 

e).- Familiares 307,000 

(21) censos Agrícolas y de Poblaci6n. México 1970. 
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d) .-Multifam.iliarcn medianoa 67, 000 

e) .-Multifamiliares qrandos 12, 000 

Ii0s predios do infrasulmist.cncia y subfamiliaros, -

constituyen 84.1% del total, y representan el 34% de J.a ti~ 

rra de labor,incluycn solruncnte el 2.7'X> de la tierra con --

riego y, general solo el 21.3% de la producción, en tanto -

que los multifamiliares conntituyon el 0.5% de los predios, 

representan el JCYX, de la tierra de labor con el 39"/, de la· -

tierra con rieqo y ~¡oneral el 32 .3% de la producción agrÍC2 

ia. ( n) 

2.- Otro hecho de gran significación en ol medio -

rural es que, durante las Últ:i.Jnas décadas en que prevaleció 

una política de crecimiento económico, influyó en la produs:, 

ción nacional, orionttmdol•1 hacia una producción de mercado, 

de sociedad dC' consumo y con sentido de lucro, lo cual in--

fluyó en la producción a<JrÍcola, modificiíndola progresiva--

mente de una economía natural a una mercantil, ya que míen-

tras en 1940 la producción agrícola se dentiJ1aba en un 50%-

al antoconsumo y un '.>(}% 11 la venta en 1960, ya se destinaba 

el 8~~ a la venta. 

En estas condiciones, una proporción cada vez rna--

( 22) Eck.stein Salornón ~-"f:i' Marco macrocconómico del problema 
Agrario Mc~xic<:nc, e.entro de !llV<?stigaci<mes Agrarias, -
México 1968. 
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yor de pequeílos propietarios y desde luego de los jornale-

ros, dopendon del dinero para sntisfncer sw; necesidades b~ 

sicas, y ba:jo ~l influjo de los poderosos medios de public.!_ 

dad, tienden a modificar sus patrones tradicionaleo. 

La dicta se va transformando y dcscquilllirando aún 

más, con el consumo de una gran variedad de productos elabg_ 

rados, generalmente caros y de bajo valor nutritivo, dcspl2, 

zando alimentos que durante CJCncraciones llega.ron a confor

mar patrones alimentarios quo si bien, oon importantes, son 

el resultado de complejos procesos socialcrn y culturales P.! 

ra la adaptación del hombre a fin de asegurar su sobrevive!!. 

cia, 

De lo anterior resulta una distorsión de la produ.s_ 

ción misma en relación con las necesidades, que lleva a una 

mezcla incoherente de abundancia y hasta de despilfarro de

ciertas cosas y de penuria grave para muchas de las necesi

dades fund<unentales. 

Esta deformación publicitaria del consumo y de la

producción, agrava las condiciones de vida de la población, 

al 'derivar recursos importantes del escaso ingreso familiar 

en la compra de productos prácticamente inútiles o super--

f luos, y aún perjudiciales, sin haber logrado antes la sa-

tisfacción de necesidades básicas de alimentación, vestido, 
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vivienda, salud y educación, como puede apreciarse en loa-

datos del medio ambiente en que vive la población rural del 

país, 
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IV.- ASPECTOS DEL MEDIO FISICO. EN LA VIVIENDA RURAL. 

1.-Tipos de muros, techos y pisos: 

De aC\lerdo con el material predominante en los In!!_ 

ros de la vivienda, solamente el 21% son de tabique o la-

drillo, el 38.7% de adobe y el reato de madera, embarro y

otros materiales. 

La correlación con el tipo de tochos y pisos, 

muestra claramente que, en promedio, casi el 90% de las v,4:. 

viendas de mu.ros de madera, embarro y otros materiales, 

tienen pisos de tierra y predomina el techo de palma, en -

cambio en las viviendas ele muros de ladrillo, descienden -

al 24% las de pisos de tierra y cerca del 60<~ de ellas tii!, 

nen techo de concreto. (23) 

2.- Número de cuartos por vivienda. 

Un indicador significativo de las condiciones fí

sicas del medio runb~ente es el número do cuartos por vi--

vienda, observándose que más de la mitad de las viviendas

en el medio ruritl,· son de un solo cuarto y el 82 .4% del total , 

de uno y dos cuartos. A esto debe agregarse que seguramen

te-~n esto t..:i.po de viviendas es en las que predomina el piso 

de tierra y carecen de agua entubada y drenaje. (24) 

(23) IX Censo General de Población, México 1970. 

{24) IBID. 
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3.- Disponibilidad de agua y drenaje. 

Es bien sabido que por lo que se refiere al ilhast~ 

cilnicnto de agua en el medio rural se refiere simplemente a 

la disponibilidad de ilgua entubada dentro o fuera de la vi

vienda, sin que esto <Jarantice su potabilidad, aunque desde 

lugo conntituyc una mejorÍil significativil. 

Solamente el 17.1% de las viviendas disponen de 

agua dentro do la vivienda, el 16.7% cuenta con agua entub~ 

da pero fuera de la vivienda y el 66.23 carece de agua ent!:!_ 

bada. El 86.2% carece de drenaje.(25) 

En rern.unen, puede conoiderarsc que los diversos as 

pectes sociales económicos y del medio ambiente que se han

mencionado se manifiestan en mayor o menor grado de dos de

los factores condicionantes f1.mdamentalcs de la salud de la 

población, y que son la alimentación y el saneamiento, cuya 

adecuada solución depende de la fonnación econé!Tli.ca y so--

cial de la sociedad en su conjunto y requiere técnicamente

del trabajo en equipo de diversas disciplinas científicas. 

( 25) IBID. 
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V. - ASPECTOS DE 51\I..IJD. 

La población dol país según el censo de 1970 se en 

cuentra distribuida en 97,563 localidades de lao cuales - -

83, 607 tenían menos de 500 habitantes, en las que habitaba

ba el 17. 2 5% del total de la población; 7, 493 de 500 a 999-

habitantes con 10. 75% de la población; 4, 205 localidades de 

1,000 a 2,499 habitantes con un total de 13.32% y el resto

se distribuía en 3,176 localidades, 

En estas condiciones, el 38% de la población resi

de en localidades ruralei; de acuerdo a la cl~\sificación cen 

sal que define a este 1:10dj o como ol integrado por la pobla

ción que habita en comunidad·~s de menos de 2, 500 habitant,~s. 

De considerarse sin e>.mbargo, que lan caractcríuticas econó

micas, sociales y de servicios qul! es frecuente encontrar -

en este tipo de población, no son exclusivas de las peque-

ñas localidades clasiíi.cadai; cc•mo rurales, .sino que pueden

observarse aún en poblaciones mayores de acuerdo a la Orga

nización de la::; Naciones Unidds abarca hasta aquellas meno

res de 15,000 habitantes. 

Desde el punto de vista de la salud es difícil de

finir el límite de la ruralidad y con el propósito de mant~ 

ner la comparabil.idad de los datos, se acentará para su es

tudio la clasificación censal, considerando que en este ti-
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po do localidades son hechos frecuentes el bajo ingreso f~ 

miliar, los niveles cducacion.:ilcs doterioradon, ausenc..:.i.a -

de servicios do agua potable, alcantarillado, control ea.ni 

tario ele alimentos y otros servicioo ele tipo sanitario que 

aseguran una vida higiénica. 

No se dispone de datos relacionados con la situa

ción de salud ubicadon en medio \trhano o modio rural, por

to que para EU anS.liois 1w ha prchmdido establecer tma c,g_ 

rrelación entre i:a proporción rural de lan ent.i.dadcs fede

rativas y los principah~s indicadores ele salud y recursos. 

pos. 

:>ara tal fin se hiln agrupado los Estados en 4 gr.!:!_ 

l).- De O a 10% en población rural: 

1).- Distrito Federal. 

2).- Baja california Norte. 

b) .- De 20% a 307(. de población rural: 

1) .- l\guascalientcs. 

2) .- Baja California Sur. 

3) • - cmnp~che. 

-1) .- Ccahuila. 

5) .- Colima. 

6) .- México. 

7).- Morelos. 

8).- Nuevo León. 
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9) .- Sonora. 

lO).- Tnmaulipaa. 

ll) .- Yucatán. 

12) .- Jalisco. 

13).- Chihuahua. 

De 40% a 50'){, de población 

1) .- Durango 

2).- Guanajuato. 

3).- Guerrero. 

4) .- Michoacán. 

5) .- Nayarit. 

6).- Puebla. 

7).- San Luis Potas!. 

~) .- Sinaloa. 

9).- Tlaxcala. 

10) .- Veracruz. 

rural. 

d) .- Las que comprenden más de el 60% de población r.J:! 

ral. 

1) • - Chiapas. 

2).-Hidalgo. 

3).- Oaxaca. 

4) .- Querétaro. 

5) .- Quintana Roo. 

6) .- Tabasco. 

7).- zacatecas. 
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De acuerdo a eata clasificaci6n os notable como-

-
la mortalidad general so correlaciona intimarncnto con la-

ruralidad de las entidades, mostrando como en loo que ti~ 

nen menor proporción de poblaci6n rural la taza es de 

6,8')(. mientras que en aquellos en el extremo contrario 11~ 

ga a 9.1%. 

Situaciún similar se observa en relación a la 

mortalidad infantil, aunque en este caso os más notoria -

la diferencia entre los que tienen monoo del 60';<, y más 

del 60%, y cuto se explica si so considera que el menor -

de un ano reduce sus relaciones con el ambiente al de su-

figura materna y los hábitos higiénicos en relación al 

cuidado de este grupo de edad no varía entre el área urb_!! 

na y la rural. 

En cambio, en el grupo de edad preescolar donde-

las relaciones con el c:unbicnte son más amplias, puede pe,;:. 

cibirse la franca diferencia que existe entre 2 .3 para 

los Estados urbanos y 10.0 para aquellos con mayor pr.opoE 

ci6n de población rural. Cabe mencionar que la mortalidad 

preescolar ha sido considerada como un indicador del est~ 

do nutri.cional de l.as comwlidaá•2s, por lo que ha de !.i'.lpo-

nerse entonces, que la desnur.rición e:; un problema de ma-

yor magnitud a medida que a tunen ta la proporci6n de po1; la-

ción rural en Pl país. 

I,a mortalidad materna ofrece un p<:u\orama sem.:--
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razo, parto o puerperio, que se observa il medJda que dis

minuye la proporción <le población urbana dado que los re

cursos para la atención médica se concentran precisamente 

en estas áreas. 

Las causas de muerte que afectan a la población

del país son en mas de la mitad, infecciosas y prevenihles, 

sea mediante procesos de vacW1ación u otras actitudes fun

damentales de orden educativo: el resto representa l~ tran, 

sición entre la patología habitual del subdesarrollo y el

envejecimicnto de la población, ya que la esperanza de vi

da" ha ido aurnentarlio hasta alcanzar cifras de 63 af\os para 

1973.-Aún así, debe considerarse que muchas de estas cau

sas pod!an diferir su desenlace si se contara con elernen-

tos adecuados para su prevención o su control en etapas -

tempr\Ulas. 

Las causas de muerte enumeradas representan el P.! 

norama del país en general, pero debe considerarse que es- • 

tán grandemente influídas por lo que sucede en el medio r_!! 

ral. 

los aspectos nutricionales representan otro de -

los problemas a los que debe dedicarse especial atención,

dado que de acuerdo a los datos ob~enidos en 37 centros de 
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evaluación rural a lo largo dol país, podemo1; aceptar que -

el 54.4% de la población sufro desnutrición en cualquiera -

de sus grados. 

La desnutrición de primer grado o sea aquella que-

representa una pérdida de peso de 10 al 25% de ideal, es la 

que prevalece en las áreas exploradas y afecta al 42.1% de-

la población. Esto se explica por el tipo de alimentación -

que habitualmente recibe la población fundamentalmente in--

fanti.l y que en o~l primer afio de vida, ;wegurada Wla parte-

de sus necesidades alimentarias con la lactancia materna --

prolongada y posterionnentc a base de un consumo basado ca-

si exclusivamente en máiz y frijol., que si no satisfacen --

todos los raquer.imicntos al menos aseguran una dotación mí-

nima para evitar grados de desnutrición mayores como sucede 

en otras áreas del mundo. 

A esto debe agregarse que 1.a disponibilidad de recursos 

para la atención directa a la sal.ud, se encuentra franca---

mente concentrada en las áreas urbanas, tanto en lo que se-

refiere a personal médico como a camas; de hospital, siendo 

estos dos de los indicadores fundamentales para el análisis 

de su distribución. (26) 

(26) Peregrina Pellón Luis. La Salud PÚblica en el Medio -
Rural. Escuela de Salud Pública de México S.S.A. MéxJ:. 
co 1972. 
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CAPlTULO CUARTO 

NUEVOS ESQUEMAS Y ASPEC'IDS JURIDICOS EN lA SEGURIDAD SOCIAL 
MEX.ICJ\Nll PJ\HA O'roRGJ\R PRESTACIONY.:R l\T. SEC'roR RURAL 

Entre loa principales problema a que plantea la exten 

si6n de la seguridad social al ámbito rura 1, pueden sef'lalarse-

las siguientes: 

1).- Dispersi6n de la poblaci6n. 

2),- Deficientes medios de comunicaci6n. 

3).- Bajos niveles socioecon6micos y educativos. 

4),- Elevados Índices de analfabetismo. 

5).- Sistemas de organizaci6n de carácter tradicio--

nal, con baja productividad económica. 

6).- Problemas en la construcción, funcionamiento y-

aprovechamiento de las instalaciones para serv!_ 

cios de salud. 

7).- Problemas de adiestramiento y contrataci6n de -

personal médico, para médico y auxiliar. 

8).- Coordinación incipiente entre las instituciones 

responsables de la salud. 

9) .- Complejidad adrninistl'ativa y costos de operaci6n 

elevados. 

Al analizar. globalmente estos problemas e interrela-

clonarlos se visualiza una por.iible extensión gradual en cuan--
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tía, en tiempo y en espacio. cuantía en rclaci6n al monto de 

prestaciones, con programas mediatos e inmediatos en función -

del tiempo y cubriendo cada vez mayor espacio del territorio -

nacional. 

La dispcrsi6n de la poblaci6n, ostenciblc en el ele

vado número de localidades con pocos habitantes, exige la ela

boraci6n de índices que cuantifiquen en escala nacional a to-

das las comunidades, determinando la p:>sible elecci6n o la eli 

mi.naci6n temporal de cada una de ellas en los planes de e:icten-

si6n. 

De esta manera, al tener en mente el número de cam~ 

sinos que se pretende incorporar a los beneficios de la &e43ur.!, 

dad social, es posible oeleccionar reqiones que ofrezcan mejo

res condiciones para la implantación del sistema. 

Para las selecciones de regiones, se consideran fac

tores determinantes de la potencialidad económica: las tierras, 

cultivos, productos ag.ropccuarios, valor <;le la producción de -

los bienes primarios. obtenidos y fuerza de trabajo aplicada, -

grado de mecanizaci6n, técnica de cultivo, empleo de fertili-

zantes y mercado, con lo que se determina el promedio mensual

familiar o por persona, representativo del monto de capacidad

para adquirir satisfactores de.toda índole, lo que a su vez r~ 

fleja el grado de nivel de vida o bienestar. 

Lo anterior permite la zonificaci6n de el país y el-
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establecimiento de un pro9rama dirigido a reqiones o áreas de

trabaj:>, de cada una de el.las deben realizarse amplios estu--

dios que comprenden: 

a).- Localización geográfica, superficie e intcgra-

ci6n territorial: 

b).- características del medio físico y demográfico: 

c).- El potencial humano productor de bienes y servJ:. 

cioa; 

d).- Los recursos para la producción de bienes pri~ 

rios, su valor y los ingresos; 

e).- Los recursos de salud, las características de -

la vivienda y sus medios de comunicación. 

El bajo nivel de vida, la presencia de servicios pú

blicos, los problemas de tenencia de tierra y los relativos a

la producción, representan esferas de acción integral de gobie~ 

no, en las que las instituciones de seguridad social deben pa~ 

ticipar de acuerdo con lo previsto por la planeación nacional. 

En aquellos s.ectores de actividad en los que no existe una de

finición precisa, se realizan las labores de la institución m~ 

diante convenios de coordinación o integración que permitan la 

convergencia de esfuerzos y recursos en una tarea común. 

I~as acciones '1ociales, representan medios adecuados

no sólo de divulgación y de motivación de los principios de la 

seguridad social, sino además permiten establecer fonnas de o,;: 
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9anizaci6n con tendencia al cambio de algunos patrones cultur!!_ 

lea, sobre los cuales pueda cimentarse la participación activa 

de los miembros de la comunidad, para lag ra r su propio desa rrg, 

llo, 

La cxtensi6n do lan prestaciones de la seguridad so

cial al medio rural, dobc basarse en la concepción de princi-

pios, técnicas y métodos de operación adecuados a la poblaci6n 

a que se dirigen, a fin de contar con prestaciones que resuel

van las necesidades llk1s urgentes de la familia campesina, aba

tiendo los costos de operación, de manera que puedan estable-

cer cuotas accesibles de cuantía inferior a las que actual.men

te aporta el asalariado, dado que la inmensa mayoría de los -

trabajadores del campo, no cuentan con patrón y consecuentemen 

te carecen de' la ayuda en el pago de cotizaciones que la Ley -

seflala para el sector empresarial. 

El equilibrio financiero se establece mediante la s~ 

lección de áreas, pudiéndose implantar ei sistema a todas aqu,! 

llas que representen la obtención de remanentes, a las que peE_ 

miten la operación sin éstos, o la operaci6n con desfinancia-

mientos previamente autorizados¡ con lo que se significa una -

política de extender la seguridad social no sólo a las áreas -

con recursos y equilibradas sino también a las pobres. 

Esta política pennite la incorporación de aquella 

parte del sector rural, con capacidad contributiva mínima, ex-
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tensi6n que es factible por el abatimiento del costo de opora

ci6n, ofreciendo una cuantía y tipo de los servicios aceptable: 

pero al mismo tiempo conservaba marginada a esa gran ll\c,sa que

se agrupa y constituye los polos de profunda marginación econ_é 

mica y socia l. 

Las posibilidades de solución para estos grupos par~ 

ce resumirse en tres caminos: 

1).- Esperar su desarrollo económico. 

2).- Incrementar los recursos. 

3).- Ampliar la esfera redistributiva de la seguri-

dad social. 

La política que se ha adoptado ha sido la de ampliar 

la esfera redistributiva de la seguridad social. 

La complementación de esta política de bienestar ha

de romper las limitaciones de todo orden, que impedían la con

currencia de las fonnas de apertura, para poder otorgar los b~ 

neficios del seguro social, en la medida que los estratos de -

población pudiesen cwnplir las obligaciones que implican para

no negar los beneficios del propio sistema y para no dar a na

die, en un momento dado, cargas económicas que no pudiesen so

portar. 

Se establece así, la posibilidad para instrumentar -

el número de piezas requeridas para la adaptaci6n a las candi-
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ciones socioeconómicas de las diferentes regiones en que se --

ubica cada grupo, mediante procesos graduales ininterrumpidos-

y cada vez JT1<-ls nnu:ilios1 con la capacidad misma de penetraci6n-

que ofrece en el marco de sus pretensiones de llegar hasta los 

más débiles. sin tenor que recurrir a su casi nula capacidad -

contributiva. 

Por lo tanto, es menester estructurar bases s6.lidae-

que permitan fundamentar esta decisi6n sin vulnerar el equili-

brio financiero de las instituciones de seguridad social, en -

detrimento de sus finalidades primordiales. En consecuencia, -

el gobierno debe asumir una mayor carga prcsupuestal tanto en-

el capitulo de inversiones, como en el costo operativo en si:-

a su vez el seguro social debe destinar aportaciones eustanci~ 

les, salvaguardando au equilibrio financiero, legitimando de -

una manera más justa el esquema de financiamiento entre asegu-

rados, en el cual los .grupos sociales de elevado i~reso con--

tribuyen decisivamente en el financiamiento de la seguridad sg_ 

cial y hacen posible su avance en el desarrollo de las áreas -. 
rurales al hacer efectiva la solidaridad social nacional. (27) 

(27) Lechuga Rojas César; Mantecón Gutiérrez Leopoldo, Pelayo 
Juárez José Manuel - Prestaciones de los sistemas de Se
guridad Social en las areas rurales - Inédito. México --
1976. 
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I. - ASPEC'l'QS ,JURIDICOS QUB /\MPLl/\N EL CAMPO DE APLICJ\CION /\ -
U\S l\RF.AS HUM LES, 

En su concepción original, como ya qued6 senalado, -

el Seguro Social estuvo proyectado a la protección de los tra-

bajadores asalariados. Después de algunos anos, con la cxpe---

riencia adquirida y para c1unplir el postulado de coadyuvar al·· 

desarrollo económico social, las instituciones se han ido apa~ 

tando de esa concepción inicial para procurar la protección de 

todos los miembros de la sociedad; tal y como queda evidencia-

do en las resoluciones y recomendaciones de los organismos in-

ternacionales que coordinan sus actividades en el campo de la-

seguridad social, muy especialmente la Oficina Internacionc1l -

del Trabajo y la conferencia Interamericana de Seguridad so---

cial. 

La extensión de la protecci6n a los trabajadores 

agrícolas, considerando este término en toda su extensión, 

constituye la materia de gran número de nuevas disposiciones -

legales, algunas de las cuales han introducido modalidades es-

peciales en el sistema de cobertura. 

En los últimos anos se advierten avances de cierta -

importancia hacia el cumplimiento del principio de universali-

dad, incorporando a los trabajadores rurales, tanto asalaria--

dos como independientes. La práctica y la experienciu han sido 

apoyo importante en esta tendencia de extensi6n a las áreas r}! 
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rales, adecuando las esquemas de aseguramiento a las particu

lares conáiciones de cada grupo. 

El Seguro Social debe basar su estabilidad financie 

ra en la mayor distribuci6n posible de los costos de protec-

ción lo que requiere que los sujetos amparados sean más nume

rosos~ por lo que todus las mejoras a las prestaciones y las

propias adiciones a las mi umas, encuentran su posibilidad CC.f? 

n6mica en la extensión del régimen il otros grupo¡:; no s6lo del 

medio urbano, sino también del rural, ya que para dictarse 

·las disposiciones legales respectivas, se realizan las· cálcu

los actuariales necesarios a fin ele que, a la par de que se -

facilite el ingreso de un mayor número de personas mediante -

esquemas de prestaciones y f inanciam.iento adecuados, se perro! 

ta el apoyo a los regímenes establecidos, mediante una mayor

recaudaci6n y mejor distribución de los recursos. 

r..a nueva Ley del Sequro Social Mexicnno que entr6 -

cm vigor el lo. de abril de 1973, busca abreviar el plazo en

el que la Seguridad. Social alcance a la totalidad de los hab! 

tantes de la República. 

En este nuevo ordenamiento jurídico se .establece la 

irunediata incorporación al Régimen Obligatorio del Seguro So

cial de los trabajadores a domicilio, cuya protección se había 

diferido desde la expedición de la Ley original de 1943. 

I.a nueva Ley introduce procedimientos jurídicos que-
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facilitan y hacen viable la auténtica protecci6n del Régimen

ª los trabajadores asalariados del campo, a los ejidatarios,

comuneros, colonos y pequeños propietarios organizados o no,

tomando en cucnt.a lar; caractcr.ísticas particulares de cada -

grupo, r;u dispersión g!:!ogrfifica, sus niveles de ingreso y aún 

sus particulares necesidades e idiosincrasia. 

Establece, asirni!lmo, la posibilidad de que numero-

sos gnipos <ie trabajadores no cubiertos hasta el al'lo de 1973, 

puedan obtener la protección del Seguro Social, mediante el -

nuevo sistema de incorporación voluntaria al Régimen Obligat2 

rio. 

Asi loa trabajadorea domésticos, los de induatrias

familiares, los independientes tales como prof<~sionales, co-

merciante~; en pcq\ieño, artesanos y otros trabajadores no asa

lariados, podr5.n olcunzar, si lo desean, su asc;guramiento. En 

la misnm situación jurídica (~stán los patrones personas físi

cas con trabajadores élG(·CJUrados é1 su servicio y las personas

que emploen las entidades u organismos públicos que no se en

cuentren ya protegidos por otros organismos de Seguridad So-

e i.a l. 

Complementando esta apertura del Seguro Social, la

nueva Ley 1.mriqucce la!:' disposicionc!S I•Üativas .J los seguro!; 

facultaUvos ü través de los cuales el Instituto podrá propo.E_ 

cionar asistencfo médica a familiares del asegurado que no e~ 
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tén protcg idos por ln r,ey, as! como a per sanas que no son suj~ 

tas de aseguramiento en los términos de la misma. 

Esto es, se abren amplias ¡x:>sibilidadcs para que ---

prácticamente toda persona que lo desnc, pueda recibir asiste,n 

cia médica por parte del Instituto mediante la contrataci6n de 

seguros facultativos. 

En forma indirecta la figura que la Ley contiene con 

la denominación de continuaci6n voluntaria del Régimen Obliga-

torio, contribuye a la extensión del Seguro Social, ya que las 

¡:)ersonas dadas de baja del Régimen Obligatorio puedan prosa---

guir aseguradas en el seguro de Enfermedades y Maternidad y en 

el de Invalidez, Vejez, Cesantía en Euad Avanzada y Muerte, o-

bien en uno o en otro; en esta forma es posible que los asegu-

radas conservén los derechos adquiridos. 

Con motivo de lo anterior el Régimen de Seguro So---

cial a la fecha protege más de 17,000,000 de derechohabicntes. 

(28). 

Dentro de ·la cifra mencionada en el párrafo anterior 

se incluye, desde luego, a los ejidatarios y comuneros organi-

zados para aprovechamientos forestales, industriaies y comer--

ciales o por motivo de fideicomisos, así como aquellos peque--

(28) Jefatura 'de Servicios •récnicos IMSS Departamento de Esta
dísticas. Publicado por. la Jefatura de Prensa y Difusión
México 1977. 
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!'loe propietarios que, fkl ra la explota e i6n de cualquier tipo de 

recursos, estan sujetos n contratos de asociación, producción, 

financiamiento o cualquier forma similar a estas. 

La incorporaci6n de todo~ estos trabajadores rurales 

se ha llevado al cabo, a través de los Decretos previstos en -

la Ley, en los cuales se precisan además del importe de la con 

tribuci6n, las diversas prestaciones a que tienen derecho loa-

sujetos de aseguramiento. 

Es interesante observar que a partir de la :i.ncorpor~ 

ci6n de los henequeneros de Yucatán, hasta la de los explotad2 

res de la cera de candelilla, incluyendo a los tabacaleros, e~ 

feticultores y otros, los esquemas de aseguramiento comprenden 

las prestaciones médicas de todo el sistema n•cional del Segu-

ro Social; las penaiones de invalidéz, cuando esta implique --

una incapacidad permanente, y Vejez y Muerte, las prestaciones 

respectivas guardan una proporción directa y adecuada con las-

primas que He pagan por el aseguramiento, puesto que éstas son 

calculadas tomando en cuenta el esquema reducido de protecci6n, 

que se determina de conformidad con las necesidades y posibili 

dades de los sujetos de aseguramiento (29). 

(29) Pelayo Juárez José M.e1n11el - Marcos, Jurídicos que propi-
cian la extensión del régimen del Seguro Social en zonas
rurales. Agonto 1976 Inódito. 
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II,- ACCIONES DE IA SEGURIDAD SOCIAL PARA PROYECTAR PROGRA.Ml\S 
BASICOS A LAS AR¡.::As HUR/\LES. 

Parn otorgar prestaciones a la población rural, en -

base a reformas lagislativas recientes, en algunas institucio-

nea de seguridad social dan prioridad al establecimiento de 

Programas Básicos, para lo cual se realizan acciones en las 

areas rurales que son cuidados.-imanta preparados. 

Acción comunitaria. 

Concepto 

Es el proceso social que se caracteriza por una se--

rie de actividades desarrolladas en las diversas áreas socio--

econ6micas, por núcleos organizados de poblaci6n, para satisf.!!_ 

cer sus necesidades económico sociales. Se le a entendido tam-

bién como el ~onjunto de métodos y técnicas de investigación y 

promoción sociales que permiten identificar los problemas y n~ 

cesidades comunitarias: definir las alternativas de solución y 

lograr la participación activa, consciente y organizada de la-

población en la realización de las actividades. 

• 1 

De los objetivos que se persiguen destacarnos los si-· 

guientes: 

a).- Propiciar que los habitantes de las áreas rura-

les alcancen el nivel de desnrrollo econ6mico necesario para -

lleqar a ser sµjetos de aseguramiento. 

b).- Desarrollar los programas básicos de sequridad-
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social, tanto a nivel intrainstitucional 1 como en los ámbitos

del hogar, laboral, escolar y comunal en general. 

c). - Logrnr lil motivnci6n, concientizaci6n y or9aniz_! 

ci6n de? la comunidad, para su participaci6n activa en el desa

rrollo de los progrnmaa básicoa. 

d). - Fomentar en la poblaci6n el sentido de solidar,! 

dad y de responsabilidad colectiva. 

Las actividades ha realizar son: 

1).- Selecci6n de localidades. 

Para lograr el 6ptimo aprovechamiento de los recur-

sos disponibles y la extensión de los beneficios de las accio

nes de la seguridad socia 1 al mayor número posible de habitan

tes. 

Los criterios de sclccci.6n de localidades se basan -

en la motivación, interés y participaci6n demostradas por la -

poblaci6n en los programas de seguridad social, así como en el 

número de habitantes (De preferencia comunidades rurales mayo

res de 500 habitantes}, y en la integraci6n de los proqramas -

de seguridad social con otros proqramas de ejecuci6n de reper

cusión económica y social. 

2).- Estudios socioeconómicos. 

El estudio df; comunidades debe comprender: 

La participaci<Sn de la población en el estudio de C.Q. 

munidad. 
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c6dula de Información b..isica para el ostudio de com_y, 

nidad. 

Instructivo p .. 1ra el llenado do la cédula. 

Cundros de concentrnci6n de elatos de loa estudios de 

comunidad. 

Infonnaci6n en asamblea general do campesinos de la

locnlidad estudiada sobre los datos obtenidos en el estudio de 

la comunidad. 

l\nálisis on asamblf111 general de campesinos de loa -

principales pr,oblcmas encontrados y posibilidades de sólucio-

nes. 

Expedientes comunales. Integración de carpetas comu

nales con la cédula de Información básica para el estudio de -

comunidad y con toda la documontaci6n que registro los datos -

importantes en el proceso del desarrollo de las acciones comu

nitarias. 

3).- Organización comunitaria. 

La organi~ación comunitaria. Constituye el factor 

fundamental para lograr una verdadera participación social, y

como proceso de acción cultural debe tOCMr en cuenta, entre 

otros los siguientes puntos: 

a).- conocimiento de la organización comunitaria ac

tual. 

b).- Importancia do conocer la legislación agraria,-
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particularmente de los aspectos relacionados --

con la organizaci6n agraria y el dosarrollo so-

cial. 

e). - El problema de la multiplicidad de grupos los -

que dividen a las comunidades rurales, creados-

para muy diversos fines. 

d) .- Asamblea gcnernl de campesinos, para infor:rna---

ci6n sobre las actividades de promoción, prote.s, 

ción y recupcraci6n de la salud y el papel de -

la comunidad organizada en el desarrollo de ---

ellas. 

4) .- Promoción de obras y ncrvicios. 

La promoción do obras y servicios de beneficio cole~ 

tivo, con la pnrticipación organizada de la comunidad consti t~ 

ye uno de los principios básicos del programa de solidaridad -

social, en su carácter de contraprestación proporcionada por -

la comunidad, respecto ele los diversos s~rvicios otorgados por 

la seguridad social. 

5). - Establecimiento progresivo del erograma en cada 
comunidad. 

En la promoción de obras y servicios es necesoria 

una clara comprensión de que l<rn ucciones comunitarias impli--

can un doble proceso en la comunidad. 
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1,- Un proceso físico: 

El esfuerzo fisico requerido p..1ra la ejecuci6n misma 

de las actividr~dcs. 

2).- Un proceso mental: 

Entendido el trabajo del hombre como la actividad r.2_ 

cional encaminada a la producción de bienes y servicios para -

satisfacer sus necesidades. 

En este proceso mental, la comunidad participante d_2 

be tener respuesta clara a las siguientes interrogantes: 

¿Qu6 se va a hacer? 

¿Cuándo se llevará a cabo? 

¿cómo se va a rea liza r? 

¿Cuánto tiempo y que recur-

sqs serán necesarios? 

¿Cuál es el objetivo y las 

metas que se desean alcan

zar? 

Para el desarrollo de las diversas acciones comunit.!!_ 

rías es necesaria la coordinación entre el personal que const! 

tuye el equipo con otros programas gubernamental~s que se rea

licen en el área y con las organizaciones comw1itarias. 

Así como el control del trabajo comunitario, para f! 

nes de evalua.ción y fundamentalmente para que exista un claro

reconocirniento de las actividades desarrolladas en cada comuni 
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dad. 

6).- Promoci6n del saneamiento rural. 

Tiene como objetivos: 

a),- Lograr la transforlll.ilción del medio ambiente pa-

ra la obtención de condiciones favorables para la salud de la-

poblaci6n, especialmente en los aapectos de disposición sanita 

, ria de basuras y <leBechos; alojamiento, abastecimiento de agua 

y control de fauna nociva. 

b). - Promover un cambio de actitud positivo en la C_2 

munidad y en el equipo de salud, en relaci6n con el mejoramien 

to de las condiciones sanitarias del medio y su importancia P!:_ 

ra la salud. 

e). - Ampliar el conocimiento de las características·· 

de las condiciones sanitarias del medio, en busca de mejores -· 

soluciones aplicables en el saneamiento rural. 

Las actividades. 

Eliminaci6n de basuras y desechos. 

Disposición sanitaria de las excretas. 

Abastecimiento de agua pa.ra usos domésticos. 

Vivienda y anexos rurales. 

control de fauna nociva. (30) 

(30) Jefatura de Ser.vicios Médicos de Campo y Solidaridad Social. 
Subdirección General Módica del IMSS. Programas Básicos ¡:n
ra las Arcas Rurales editado por la Jefatura de Prensa y -
difusión del IMSS. México 1976. 
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III, - ALGUNAS REPORMAS I,EGISil\'l'IVAS EN U\ SEGURIDAD SOCIAL ME
XICANA. 

La l,ey .del Seguro Social original de 1943, menciona-

ba como posibles sujetos del régimen a los trabajadores del 

campo, condicionado su incorporaci6n a la expedición de los D~ 

cretas respectivos por el poder Ejecutivo Federal. 

No fué sino hasta el aflo 1954 en que se extt>ridió el-

seguro social para algunos grupos campeoinos del noroeste del-

país, con base en un Decreto que lo estableci6 con carácter e_! 

peri.mental. 

En 1960 el Ejecutivo Federal expide el "Reglamento -

para el Seguro Social Obligatorio para los Trabajadores del 

Campo" y en 1963, mediante una Ley especial, se incorpora a 

los Prcxluctor~s de Ca~a y Azúcar y sus trabajadores. 

La gradual incorporación de grupos de campesinos se-

va logrando a través ~e estas disposiciones legales, traslada!! 

do a los trabajadores ·asalariados del campo y a los producto--

res agrícolas, Í.nteg·ramente, al esquema de protecci6n diset!ado 
' 

originalmente para los trabajadores asalariados urbanos, lo --

cual determinó que durante tcxlos esos aHos la protección del -

seguro social alcanzara muy reducidos grupos de campesinos. 

La experiencia que se logró al través de los anos, 

llevó a la conclusión de! que pretender amparar al sector rural, 
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que tiene caracteristicas aociales y econ6rnicas, as! como nece- .·.· 

sidades do protecci6n específicas, con los moldes tradicionales 

del régimen urbano, limita las posibilidades para su efectiva -

incorporación a los beneficios de la seguridad social. 

En al ano de 1972, se plantea la adoptaci6n de esque

mas de protección modificados para incorporar a los productores 

de henequén del Est<ido do Yuca tán, tornando on cuenta sus parti

culares condiciones económicas y sociales, mismas que son deteE 

minantes del marco de aseguramiento que establece el Decreto me 

diante el cual se implanta el régimen obligatorio qua los incoE 

pora. 

El aseguramiento cubre los rioagos d~ Enfermedades no 

Profesionales y Maternidad, Vejez y Muerte; comprende asisten-

cia médica completa, en los términos de I.oy, sin el pago de SUE 

sidios. El régimen financiero os bipartita, a cargo del asequr~ 

do y del Estado, en igualdad do proporciones, quedando obligado, 

como retenedor, el Banco que refacciona sus cultivos. 

Por Decreto, cuya vigencia se inició el 23 de enero -

de 1973, se implantó el Seguro social Obligatorio para los eji

datarios, comuneros y pequeflos propietarios, miembros o no de -

sociedacfos de crédito, <le c¡rupos solidarios o uniones de crédi

to, dedicados al cultivo del tabaco en diversos Municipios del

Estado de Nayarit. El Seguro Social proporciona asiste!·.·cia médi 

ca, farmacéutica y hospitalaria a 11.1 población derechohabiente, 
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en el ramo de Enfermedad General y Maternidad y ayuda de fune

ral a la Muerte del asegurado. Se otorga as! mismo el pago de

prestaciones económicas on los caeos de Invalidez TOtal y Per

manente, Vejez, Muerta y prestaciones sociales. 

El sistema de finunciamiento es tripartita, ya que -

la prima total es cubierta por: la empresa p.lracstatal Tabacos 

Mexicanos, S.A. de C.V. r el Estado y el productor de tabaco. -

LOs trabajadores "estacionales" también quedan protegidos, cu

briendo su cuota el productor, la empresa y el Estado. 

Con la expedición de la Nueva Ley del Seguro Social, 

que entró en vigor en abril de 1973, se fijan las bases para -

la incorporación de todos los campesinos del país que tengan -

alguna capacidad contributiva al Régimen Obligatorio, dejándo

se el Ejecutivo Federal la facultad de fijar mediante decretos, 

las modalidades a dicho régimen que se requieran para hacer P2 

aible el más pronto disfrute del seguro social por el sector -

campesino. Asimismo se sientan las bases legales para la incoE, 

poraci6n voluntaria ·al régimen obligatorio, de este sector. 

Se consigue en el articulado de la Ley que tanto pa

ra la incorporación obligatoria como para la voluntaria, las -

instituciones de crédito con quienes tengan relación los pro-

ductores agrícolas estarán obligadas, en el primer caso, y se

considerará cómo requisito indispensable, en el segundo, a in,! 

.. 
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cri.bir a dichos productore¡¡¡, a ro.tener y; en su caso, pagar ~ 

las cuotas respectivas. 

con base en lo anterior, on 1973 y 1974 se han oxp~ 

dido los decretos p..1ra la incorporación de los Ejidatarios F.! 

deicomisarios del Plan Chontalfk"l, do los campesinos de la co

marca Lagunern y de los campesinos partícipes clol Fideicomiso 

para las Artesanías Derivadas de la Palmn. 

El esquema de nscguramicnto y financiamiento de es

tos grupos es similar a la de los grupos antes referidos. 

Siguiendo la política do una eficiente extensión del 

seguro social al campo, está prevista la ampliación del Régi

men para los campesinos de otras áreas del país. 

Para hacer posible la extensión del Seguro Social -

a la población do zonas rurales, se considera al ingreso pú-

blico como una importante fuente de recursos del esquema fina_!! 

ciero en la forma de un aporte global. 

A es te propór.ito la seguridad social en México plan

tea sus proyecciones al sector rural no asalariado, a través

de dos programas, muy diferentes entre sí, dr.~nominaclo uno "E-2, 

quema Modificado de campo" y el otro de "Solidaridad social M. 

La adición de estos proqramas a su régimen tradicional, lleva

implícito el reconocimiento de que en 1d país, las curacterÍE_ 

ticas culturales, sociales y económic:aro r;on distintas en el -

medio urbano y en el rural, es decir, existe una sociedad dual, 
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que requiere políticas acordes a las peculiaridades del sector 

a que se dirigen; así como a la visualización de estratos so-

cialcs, con mayor o menor desarrollo relativo1 en la inteqra-

ci6n de la población rural. 

Esquema Modificado para el Campo 

Se orienta a los núcleos agrarios que han logrado ~ 

una organización económica, que les permite adquirir derechos

sociales, a cambio de obligaciones económicas; coinprcndidas en 

la estructura de su Ley General, idontif iéándosc con los gru-

pos de cotización que corresf.X)nclan a sus ingresos, deduciéndo

se exclusivainente las fracciones que corresponden actuarialmen 

te a prestaciones no otorgadas. 

Básicamente, se conservan las prestaciones fundamen

tales de los ramos de seguro existentes, excluyendo los subsi

dios a corto plazo, y conservando las prestaciones econ6tnicas

que se generan por la conswnaci6n de riesgos como pensiones en 

casos de invalidez total y permanente, vejez, viudez y arfan-

dad, así como la prestación económica de ayuda de funeral, con 

las cuantías y tiempos de espera establecidos para su régimen

tradiciona l. l..o anteri'or, no obedece a su costo directo, sino

al hecho de que en la mayoría de las zonas en que implantan -

los beneficios del sistema, el ingreso promedio ordinario de -

un agricultor, es menor o igual que el monto de los subsi---

dios a corbJ plazo, lo que determinaría uso y abuso en otras -
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prestaciones a fin de obtener ingresos en efectivo con el con-

secuente incremento del costo-egreso; reflexión quo so comple-

menta con la ~ealidad de procesos agrícolas, en los que la au-

scncia del trabajador por enfermedad general, se ve suplida --

por sus propios beneficiarios y en sí por la dinámica de tales 

procesos, 

Entre las características esenciales de su planea---

ci6n, deben sefialarse las siguientes: 

l.- La definición del universo a incorporar se lleva 

a nivel de persona física, su agrupamiento en poblados, la ads 

cripción de poblados a unidades médicas ya existentes o por 

construir y el enlace de las nuevas unidades a los esquemas de 

regionalización funcional de los servicios médicos, o a la ere~ 

ción o mo<Úficación de dichos esqu~s, asegurando, densidades 

de población derechohabiente que justifique productivamente --

nuevas inversiones y que supere problemas de dispersión y com_!:! 

nicaciones. En su caso contempla el aprovechamiento de instal~ 

ciones subocupadas ya existentes, aún cuando pertenezcan a ---
' 

otras dependencias, incorporándolas al servicio de la seguridad 

social. 

2.- Necesariamente se estudia la organización econó-

mica, los canales crediticios, los de comercialización y se 

identifica la institución oficial o privada, que actúa como r~ 

tenedora <le las cuotas de los agricultores; cuando no existe,-
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se exige el entero anticipado de dich<ls obligaciones. A estas

se adiciona la proporción de aportacionen del Bst:ado, que es -

hasta de un 50X. dol valor de las cuotns, lo que propicia esta

blecer las bases de un adecuado financiamiento. 

3.- l~ planeación de los servicios médicos se instr.,!,! 

menta a partir de una demanda de servicios teórica estadístic~ 

mente predeterminada, que permite conocer que cantidad de per

sonas solicitarán el servicio, en cuántas ocasiones, así como

su comportamiento en atenciones de cu rácter genera 1, de especi~ 

lizaci6n, alta i:rnpecialización y sus relaciones con demandas -

de auxiliares de diagnóstico y tratamiento. 

Lo anterior permite inicialmente, una hipótesis de -

trabajo que la realidad ha confirmado y en la que se concluye, 

que la demanda de servicios de la población rural es signific~ 

tivamente menor, a las necesidades de solución que plantea la

población derechohabicnte urbana, en consecuencia, sus unidades 

tienen bases de cíllculo diferentes; así mientras que en el si~ 

tema tradicional se requieren 2.3 ca!ll<~s por 1000 derechohabien 

tes, en el esquema modificado de campo es suficiente con l. 9 -

camas, lo que implica ahorros considerables, (0. 4 camas por --

1000 Dh.) en inversión y operación de unidades. 

F.:l dcsplazLlmiento d(! personal médico y p.1ramédico a., 

unidades rurales, se ha desarrollado mediante estímulos progr.e_ 

mados, que complementan la carrera institucion<:1l del médico, y 

•'' 

1 
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con la creación de categorías polivalentas para personal para ... 

médico y adminiatr~tivo. 

El cuadro Báoico ele Medicamrmtos, es motivo do ade-

cuación acorde al nivel ck atención que se proporciona, ello -

no implica disminución cualitativo de fi.'irmacon, oino un manejo 

productivamente orientado de> existencias y abastecimientos. 

4. - En lo administrativo, se ha procedido a simplifl 

car al máximo, los mccanismoa de afiliación y vigencia de der~ 

chas y de la actualización de los mismos; otro tanto acontecc

con la emisión de adeudos y los procedimientos de cobranza, -

así por ejemplo, se utiliza como unidad ele tiempo en lugar de

las semanas, los semestres o las anualidades. 

La combinación de los conceptos enunciados ha permi

tido abatir el costo por dcrechohabiente, en cifras que reba-

san el 4ry~ comparado con el régimen tradicional; y, necesaria

mente, sin menoscabo de la eficiencia y oportunidad ele los ser 

vicios que se proporcio~1n. 

Al amparo de 1<1 tesis descrita, el Instituto Mexica

no del Seguro sociit l, tiene en operación, desarrollo o estruc

turación, los siguientes programa a: 
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Programas en Operación a diciembre ele! 1975. 

Progratl\il 

Henequeros de Yucatán. 

Plan Chontalpa, •raba seo. 

Tabaqueros, Nayarit. 

Comarca Lagunera, coahuila y Durango. 

Productores de cera de cnndclilla, 
Coahuil.a, Chihuahua, Durango y Zaca
tecas. 

Número de 

Dercchohabientos 

232 494 

21 324 

62 644 

135 922 

13 098 

Programas que iniciaron operación en Junio de 1976 

Programa 

Actividades agropecuarias, del 
Distrito de Riego No. 88 Chico 
nautla, México. -

Actividades agrícolas de la zo 
na de puruándiro, Micl'\oacán. 

Actividades agropecuarias del -
NCP "Alfredo V. Bonfil", Mpio. 
de Juárez, Quintana 

0

Roo. 

Copreros del Ejido de caldcritas, 
Quintana Roo. 

Actividades agropecuarias del Eji
do "Francisco Villa" de Torreón de 
Cafia s, Durango. 

FIDEPAL, Oaxaca, Puebla y Guerrero. 

Forestal Largo y Anexos, Chihuahua. 

Tabaqueros Costa del Golfo, Verácruz, 
Hidalgo, Puebla, Oa:xaca. 

Colonos de Pánuco, Verácruz. 

Número de 

Derechohabientes 

2 017 

19 556 

l 850 

. 344 

1 225 

35 520 

7 459 

22 406 

6 671 
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Sin embargo, este paso, trascendente en la evolución 

do la Seguridad Social Mexican<:1, haco posible visualizar obje-

tivos que difícilmente pueden ir en el estado actual de deaa--

rrollo alcanzado, más allá de un total de 3 millones de nuevos 

derechohabientcs en los esquemas modificados de aeguro social-

(31). 

Programa <le Solidaridad Social. 

Persigue como objetivos, la asistencia médica, fa~ 

céutica y hospitalaria, proporcionada exclusivamente en favor-

<ie los núcleos que por el propio estado de desarrollo del país, 

constituyen polos de profunda marginación rural, suburbana y -

urbana y que el Poder Ejecutivo Federal, califique como suje--

tos de solidaridad social. 

Cre~r el efecto una red nacional de hospitales que -

refuerce la infraestructura sanitario-asistencial existente, -

con disponibilidad de recursos materiales, humanos y económi--

coa que hagan viable ia prestación de servicios de medicina. g~ 

neral, gineco-obstetricia, pediatría, cirugía, general rnedici-

na interna, dental así como los principales auxiliares de diag 

nóstico, y ;ratamiento: lalx>ratorio, rayos X y farmacia. 

Que dichos servicios de solidaridad social, se fund!!, 

(31) Extensió~ del rcgl.1!1en de seguridad social a población ru
ral, con mcxlalidades, en la naturaleza de las prestacio-
nes y en la estructuración de las cotizaciones. Editado -
por la Jefatura de Prensa de Difución del IMSS México 1976. 
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menten en la oxperiencia del Instituto Mexicano del Seguro So

cial, visualizando en su marco operativo la más alta producti

vidad de los recursos, en consecucnc ia, m1 menor costo y la d~ 

bida coordinación y complementación con Lrn diversas dependen

cias que en el p.:iís p.:irticipan en el logro y la solidaridad sg 

cial. 

La prestación do servicios ha sido orientada en su -

primera etapa a la población rur11l, siempre y cuando no se re

gistren estados de desarrollo que permitan o hayan permitido -

la implantación de formas más amplias de seguridad social, ya

quc la configuración de zonas exclusivas de débiles sociales, -

no resulta viable fundamentarla, sino en términos relativos, -

toda vez que lo mismo están presentes en las grandes ciudades, 

que en regiones con gran infraestructura y desarrollo en mate

ria agraria. 

Así lo constata, la experiencia del Instituto Mexic!!, 

no del Seguro social, que en el pasado ha orientado su exten-

sión a la selección de aquellos municipios (unidad geográfica

administrativa) de mayor desarrollo, propor:cionando servicios

en 686 de ellos, 28. 7% del total nacional y sin lograr en nin

guno 1<:i protr~cción del lO(f,;~ de sus habitantes. Situación que -

resulta de la imposibilidad jurídica, superada en la nueva Ley, 

p.:1ra dar protección a los débiles econéimicos, presentes tam--

bién en los polos de nv.iyor desarrollo relativo. 
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Estos servicios de modicina intermedia se proporci2 

nan a los sujetos de soliduridad social on un sólo nivel de -

atenci6n en las cl.ínicas llospitales de Solidaridad Socíal. Los -

usuarios de estos servicios, no tienen acceso il las unidadcs

del régimen ordinario o de los esquemas modificados. A las -

clínicas Hospitales de Soli<.lilridild Social, que non considera

das de concentraci6n regional, puede recurrir la población -

que atiende la estructura sanitario asistencial. 

El financiamiento de estos servicios, incide en un

'60% de su costo tanto de inversión cano do gasto corriente, -

directamente al Estado y el 40).', restante es cubierto por el -

Instituto Mexicano del Seguro Social, de su propio patrimonio 

y sin vulnerar su equilibrio financiero, lo que es factible,

porque el· nuévo marco jurídico, hace más amplia la esfera re

distributiva de la seguridad social y porque se complernentan

con mayor amplitud los programas de bienestar social. 

Las obligaciones para los suje.tos de solidaridad s2 

cial quedan restringidas a la aportación de jornadas de trab!. 

jo por anualidad, aplicables a obras que beneficien a su pro

pia comunidad. 

De aquí que, en los próximos aftas, los sectores más 

pauperizados sean los que reciban los beneficios que se deri

ven de esa nueva faceta de la política de seguridad social, -
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como testimonio de que efectivamente el desarrollo econ6mico -

puede y debe ser reorientado. 

Los objetivos para el trienio 1974-1976 persiguieron 

la incorpor.ación de 5 millones de sujetos de solidaridad so---

cial de los cuales a diciembre de 1975 ya se otorgaban servi--

cios a 2 017 054 personas, entre ellos a los de una región de-

nominad:i. !xtlcril, que integra 37 municipios de 5 entidades fe-

derativas y en los que, a partir de mayo de 1974 se da protec-

ci6n a 322 370 sujetos de soliduriducl social. (32). 

Esto resume en 9ruesoa perfiles, las estrategias y --

los nuevos esquemas organizLltivos, que se han puesto en juego-

para lograr una mayor difusión de formas de seguridad y solid2_ 

ridad social en beneficio dn sectores de población no asalari~ 

dos, principalmente en el medio rural. 

(32) Galvéz Bctancourt Carlos - Informe rendido a la Asamblea
General reunida en sesión ordinaria. México, 17 de diciem 
bre de 1974. 
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CONCLUSIONES 

La seguridad social únicamente tiene sentido si -

se apoya en una garantía jurídica precisa; este -

criterio ea indiscutiblemente válido en lo que so 

refiero a la extensión del campo de aplicación de 

la seguridad social a las áreas rurales y por 

ello, toda reforma en esta materia, debe estar d~ 

bidarncnte fundada en di3posicioncs legales claras 

y justas, cumpliendo con ello el postulado de j~ 

ticia social, que es el objetivo fundamental de -

la seguridad social. 

II. Las Instituciones, para modificar su campo de ~ 

aplicación, así como las prestaciones a otorgar,

independientemente de estar apoyadas en disposi

ciones legales que establezcan las facultades n~ 

cosarias, deben también, para poder cumplir su -

cometido y promover el vanee y desarrollo de la

segur idad social, fundarse en ln realidad y en -

principios eminentemente técnicos; en· la realidad 

, porque las tendencias sociales hacia objetivos

no realizables o con bases equivocadas respecto

de la verdad del individuo y de la sociedad se -
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convierten en utopía o en disposiciones inob

servables provocando una falta de equidad por 

exceso o por defocto: en principios eminente

mente técnicos, porque normas que surjan sin

un análisis técnico profundo, aunque provoque 

en un momento dado una gran satisfacción1 a la 

postre serán causa del deuquiciarnianto de las 

institucionen de seguridad social. 

Los procedimienr.os, así como los sistemas de

cotización, para prestar servicios de seguri

dad social, se han ido adecuando a los dife-

rentes grupos que se pretende proteger, de lo 

que se deduce 1 que el objetivo es hacer posi ~ 

ble la extensión de su protección, fundamen-

talmente a los sectores más necesitados. 

La protección de grupos limitados, dejando al 

margen los sectores del medio rural tiende a

desaparecer con disposiciones que, saliéndose 

del cuadro clásico del aseguranúento de los -

asalari<:1dos, se orienta a la protección de los 

trabajadores independientes tanto del medio -

urbano como del rural y a la de los indigen~ 
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tes en uno y otro campo, de acuerdo con las posi

bilidades y recursos de las intituciones y, en su 

caso, de la capacidad de contribuci6n de los ben_!! 

ficiados del sistema. 

La seguridad social tiene un valor excepcional ~ 

que no se puede establecer a través de las cifras 

y de la estadística ya que es garantía de tranqu,! 

lidad social y estabilidad política. 

Constituye, la seguridad social, la -ás s6lida de

fensa para las instituciones políticasfjurÍdicas

y sociales. 
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